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l N T R o D u e e l o N 

En el decurso del tiempo la figura del Ministerio P6-

blico, fu~ adquirien¿o las características con que hoy lo 
conocemos, dada su importancia como Institución auxiliadora 

del Poder Judicial, creindose Leyes y Reglamentos sobre sus 

atribucio11cs y organi:aci6n, indcpc11dientemcnte de los pre

ceptos legales que sienta Nuestra Carta Magna, determinando 

las funciones que le competen y la forma como debe regirse 

y organi:arse. 

Así es como el Poder Judicial, nos dice como es que in 

tcrvic11c a trav~s Je sus organismos, como son los Tribuna-

les o Juzgados en la impartici6n de justicia en los procc-

sos de orden criminal, de conformidad con el procedimiento 

penal previamente establecido para ello, en sus procesos Su 

mario u Ordinario, ya sea en el Orden Camón, Local o Fede-

ral, en la buena administración de justicia. 

Como todo sujeto que ha cometido un hecho delictuoso y 

por monstruoso que parezca a la sociedad, tiene derecho 

constitucional de invocar, ~n su favor la defensa que 61 

crea mis conveniente al acto que ltaya cometido, ya sea por 

sí mismo o por conducto de un defensor particular o de ofi-



cío, -quien deberá poner el mayor empeño en lograr una defen 
sa apropiada durante el proceso seguido a su defensa, con 
una ~u~na técnica defensiva, conjugando debidamente sus ca 
nacimientos -Jegales r el acontecer de los hechos cometidos 
por su cliente, aplicando sus conocimientos en derecho para 
obtener una sentencia lo mis favorable a su defensa. 

Asimisno todo sujeto cuenta con una serie de garan 
tías cons ti tucionalcs, de las que puede hacer uso en su f.a 

vor, cuando se encuentra en una situaci6n de carácter deli~ 

tuoso y la cual debe enfrentar, aón en contra de su volun 
tad. 

En el devenir de los legisladores de querer tener unas 
leyes mis justas, humanitarias y expeditas, cometen muchas 

veces lagunas jurídicas; contradicciones de las leyes regla 
mentarlas con nuc5tra Ley Su¡>rcma, ql1c al decir de muchos 

tratadistas, nadamás nos señala en forma general las normas 

que rige la Sociedad en que vivimos, pues vivimos en un E~ 
tado de Derecho, en el cual debe prevalecer el orden póbli 
co, empero todo esto no significa que al momento de lcgi5 

lar e impartir justicia se ltaga en forma inadecuada, deses

timando los t~rminos jurídicos de nuestro·basto y rico cam 

po de derecho. 



CAPITULO PRIM!lRO ' 

GllNllRALIDADES 

A) HISTORIA DEL MINISTERIO PUBLICO 

Es conocido por todos nosotros que el Ministerio P6bli 
co, es una Institución nacida y plenamente evolucionada en 
Francia; aunque muchos autores cstin empenados en senalarle 
antecedentes remotos. Por to que algunos historiadores se -
han ocupado de indagar y precisar los orígenes más remotos 
de esa Initituci6n, aseguran que en Roma, había ~lagistrados 
ayl.idados por oficiales nombrados "curosi", "stationari 11 e 
11 irenarcas" que perseguían los delitos y a los criminales, 

y en casos graves el Emperador y el Senado, designaban un -
acusador. En Italia, en la Edad Media habían cerca de los -
jueces, funcionarios subalternos que les denunciaban los d.i:. 
litos de los cuales tenían conocimientos; algunos juristas 
de esa época, los designaron con el nombre de "scndici", pa

rece que tan s61o tenían el caricter de denunciantes oficia 
les. Más tarde, en Venecia, a fines de la Edad Media estos 

funcionarios tuvieron un carácter más preciso denominándo-
les ~rocuradores de la Corona; pero nunca alcan:aron las mi 
ras que fundamentaron la Instituci6n eri Francia, -ni tan si
quiera alcan:aron el relieve judicial que en Espafta tuvie

ron los Fiscales. 



En esta Última nación fué' mej r comprendida, aunque no 

completamente desarfollada esa'Ins ituc1ón, ci su legisla-
ción. 

En Francia, la Institución surgió en el curso de la an 

tigua monarquía. El Procurador, el Abogado del Rey, no han 

sido en su origen sino lo que indica su nombre; un Procura

dor encargado del procedimiento, un Abo&ado encargado del 

litigio en negocios que interesaban al rey. En las antiguas 

Ordenan:as Francesas, a principios del siglo XIV, bajo el 

reinado de Felipe el Hermoso, se operó una transformación 

en estos cargos, convirti~ndose en una gran magistratura. 

La lnstituci6n Jel ~linistúri0 PÓblico, Júspu~s Jú haber su

frido la influencia de los grandes cambios operados por la 

revolt1ción de 1~S9 y, por las le~cs qu~ poco dcspu~s se ex

pidieron sobre Organi:ación Judicial, ft16 reco11stitt1Ída~r -

asentada sobre bases que subsisten en Francia a~n t1oy en -

dia, en la ürgani:aci6n Imperial de !SOS y 1810, conquistln 

dosc Jesdc entonces, principalmente, la unidad y firrae:a de 

la Institución. 

''En ~l~xico Independiente, rigi6 el sistema espaftol de 

Procurador Fiscal con ligeras modiiicaciones hasta la expe

dición del Código de Procedimientos Penales del 15 de Sep-

t ie~bre de 1880; encontrándo~e sin embargo un principio de 

organi:ación nacional de la 1nstitución en la- "Ley de -Jura-
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dos en Materia Criminal para el Distrito Federal", promulga 

da por el Presidente Juircz el 15 de Julio de 1869 en la -

que seg6n el Artículo 23 se califica al Promotor Fiscal, de 

Representante del Ministerio P6blico y donde a ese funciona 

rio se le erige en parte acusadora independiente en su ges
tión, del agraviado o parte civil. A pesar de esos rasgas, 

los tres Promotores Fiscales establecidos por la Ley Juire; 

no formaban un cuerpo propiamente dicho, pues carecían de -

direcci6n y les faltaba unidad en el desempe~o de su cargo. 

En el C6digo de 1880 antes citado, expedido por el Presiden 

te Dia:, la Instituci6n torn6 cuerpo y se delinca adoptando 

las características de la Instituci6n francesa. En el Cap! 

tulo I del T[tulo I del Libro I de ese Ordenamiento, halla

mos determinada la finalidad de la Policía Judicial, entre 

cuyos miembros figura el ~li11istcrio Póblico, cxpresindose -

en su Artículo 11 que: ''la policía judicial, tiene por obj~ 

to la invcstigaci6n de los delitos, la reuni6n de sus prue

bas y el dcscL1b1·inic?1to de sus autores, c6rnplices y er1cubri 

dores"; precepto que diferenció por completo a la policía -

judicial de la preventiva, anteriormente mezclados informe

mente en el Cuerpo Administrati»o de la Policía. En el Ca

p[tulo IV del mismo titulo y libro, dedicado al Reglamento 

de las funciones del )linisterio P6blico, enco11tramos deter

minados el objeto de la Institución, tal y como 5e conce-

bía en aquella época, es decir, corno auxiliar de la admini~ 

tración de la justicia, y no como se conceptóa en la actua

lidad de magistratura independiente. El art[culo 28 del Có-
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digo de lSSO expresa que: "El ~linistcrio Público es una ma

gistratura instituida para pedir y auxiliar la pronta admi

nistraci6n de ;usticia, en nonbre de la sociedad y para de

fender a~tc los Tribunales los intereses d~ ~sta en los e~ 

SOS y por los ::iedit'S que señalan las leyes"; )' t'!fi la regla· 

mentaClÓn que esta~lece, ~l propio Códi~u de la lnstituciÜ~ 

es de nutars~ ~sp~~ial~ente la pr~ve11c1611 que pone a la pQ 

licia adm1nis:rativ.J bajo Lis (>rJ.enes del ~tinisterio Públi

co para au~tlt~rla en sus labores Je p~rs~cuci¿n. Las pre~ 

cripciot1es Jet C~digo de lSS0 fueron repr0Jucid3s en subs-

tancia por lo que se refiere a la policía judicial y al Mi-

11is~~ri0 P~bl:(c, ~~ el C0<lii0 de Pro~edini~ntos P¿nales e~ 

p~di.do p0r el Prt:s:Jentc Di:1: el 6 de Julio Je 189-!, ::l::ÍS -

por lo que toca a la lnstituc16n que nos ocupa, derogada -

por la Ley ürginicJ ~el ~linisterio P~blico del 12 Je Sep--

tie~hre de 1903 ~n la que pcr prinerJ ve: funda el Ct1crpo 

del ~tinistt?rio P~bl1co pr~cedido por el Procurador de Justi 
cia dindole as[ u~i<lad y direcci6n, se abandona el sisteaa 

de tos Cédi~vs de 1330 y 1$9~ y el ~linisterio Público Jeja 

Je ser un ~~ro auxiliar de la ddministraci6n de justicia, 

para convertirse en una alta ~agistratura independien~e en 

lo judicial y r.:prcs~~n:anJo ;il:i sccied..id, ..:0::10 u:la prolonga

ci6n del ?oder Ejecutivo FcJ~ral. El Prcsidc11te 0[3:, al -

d:Jr ..:uc:tta por (U::Juc~c .. !e su Se-:rctJri.o d~ Justi~ia t? In.s. 

trucci~n ?~blica al Congreso Je 13 Vn~¿n, de la5 f3cultades 

en ~uya virtud expidi6 la Ley Orgin1ca Jel ~linisterio P~bli 

co, al illismo t ic:npo que las de Or~an i :ación Ju di ci al y Tran 
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sitorio de Procedimientos 1 se cxpres6 el 24 de Noviembre de 

1903, por lo que respecta a la primera ley, en los t~rminos 

siguientes: "uno de los principales objcti\·os de esta Ley, 

es definir el car~ctcr especial que compete a la lnstitu--
ción del Ministerio Póblico, prescindiendo del concepto que 

la ha reputado siempre como auxiliar de la administración -

de justicia. El ~linisterio PÓblico es el Representante de 

la Sociedad ante los Tribt111ales, para rcclJ~ar el cumpli--

~iento de la ley, y el restablecimiento del orden 5ocial -
cuando ha sufrido quebrantamiento. El medio que ejercita, 

por razón de su oficio, consiste en la acción pública. Es, 

por consiguie11te una parte, y no un auxiliar para recoger 

todas las huellas del delito y a6n de practicar, ante si -
las diligencias urgentes que tiendan a fijar la existencia 
de 6ste, de st1s autores, si debe considerarse como auxiliar 

de la justicia y con ese car~cter csti ya considerado en la 

Ley Orgánica de Tribtmalcs. En esta Ley se ha delineado el 
verdadero objetivo del Mini•terio Póblico y se ha definido 
claramente su carácter. Al Reglamento respectivo tocará ex 

plicar el detalle de •u acción. 

En resumen: la institución del Ministerio PÓblico en 
virtud de la Ley Orgánica de 1903; adquirió todos los cara~ 
tcres de un Cuerpo Social bien organi:ado, con unidad y di
rección en la alta misión que se le confiere, dependiente -
del Ejecutivo y dejando de ser en su gestión genuina un au
xiliar de la administración de justicia 1 tornándose en una 



alta magistratura, encargada de velar por los intereses sa 

ciales y figuiando corno parte en los procesos criminales. 

Asi fijando el caricter de la 111stituci6n, transunto 

fiel de la Institución francesa similar, perduró en nuestro 

~cdio hasta el advenimiento de la lcgislacibn revoluciona

ria de 19li en la que por primera ve: nuestros anales legi..s. 

lativos se hi:o de ella una I11stituci6n Federal, obligando 

su establecimiento un precepto constitucional a todos los 

Estados que integran la Fcdcraci6n, por lo que hace a su r¿ 

~imen interior; y en institución nacional con caracteres 

propios, distlngui~ndose bastante <le la lnstituci6n franc~ 

sa que la ;en0r6 c11 nuestro país. 

Cuando el C. Primer Jefe del Ejecutivo Constituciona 

lista, prescnt6 al Congreso Constituyente el proyecto de -

nueva Const~tuci~n Fe~cral Jijo, para fundar su iniciativa 

por lo que tocJ. al Artículo 21, lo siguiente: "(El Proyecto) 

propone una innovaci6n que de seguro revolucionar& completa 

mente el sisteoa procesal que durante tanto tiempo ha regi

do al país, no obstante toJas sus inperfccciones y deíicien 

cias. Las leyes vigentes tanto en el or<lcn federal como en 

el coaún 1 ha adoptado la Institución del ~linist~rio Público, 

pero esa adopci6n ha sido noninal ¡Jorque la funci6n asigna

da a los representantes de aqu~l, tiene carActer raeramcn

te ¿ccorativo pa1·a la recta y pronta adrainistraci6n de 

jus~icia. Los jue~es mexicanos han siJo ~u~ante el periodo 
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corrido desde la consUl'lación de la independencia hasta hoy, 

iguales a los jueces de la época colonial"1
; hasta aproxima 

damen:e en 1929, en que era llevada por los jueces en forma 

inquisitiva, haciendo caso oniso de las leyes rcglamenta--
rias. 

"La nuc,·a organi::ación del Ministerio Público, a la -
ve:: que e~itari ese sistcca procesal tan vicioso, restitu-

yendo a los jueces toda la diGnidad y toda la responsabili

dad de la aagistratura, dar~ al ~linistcrio Público toda la 

importancia que le correspc,nde, DEJAXDO EXCLUSl\'MIENTE A SU 

CARGO LA PERSECUClOX DE LOS DELITOS. LA BUSCA DE LOS ELE·· 

)IB~TOS DE CO~VICCIO~, que )"a no se hari por pI·ocedimicntos 

anteriores. Y LA A?RE!!EXS!O~ DE LOS DELIXCUEXTES. Con la 

instituci6n del ~linisterio Póblico, tal cono se propone, la 

libertad indivi¿ual quedarA asegurada, porque según el Arti 
culo 16, "nadie podrá ser detenido sino por orden de la au

toridad judicial, la que 110 podr~ expedirla sino en los t6x 

IJinos r con los requisitos que el mismo artículo exige". 

De acuerdo con estas intenciones quedó redactado el Ax 
tículo ~l de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, del 5 de Febrero de 19li, que en su parte condun 

cente dice: ''La imposici6n de las penas es propia y exclus~ 

\"a de las autoridades judiciales. La persecución de los d.e. 

litos incumbe al Ministerio Público y a la Policía Judicial, 

la cual estari bajo la autoridad y raandato inmediato de ---

(l} Pi.ti.a y Palacios, Javier. Derecho Procesal Penal. Talleres Gráficos 
di:! la Penit.enciaría del Distrieo Federal 
México 194:8-carzo. p.p.61 a 65 
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aquél. Conpete a la autoridad adr.iinistrati\·a el castigo ge 
las infracciones de los regla~entos guber:1ativos y de poli~ 

cía''. Las propias ideas quedaron aopliadas en los artícu-

los 1, ::, 3, ~. 5 y ó de la Ley Orgánica del ~linisterio Pú

blico del Distrito y Territorios Federales, expedida el 9 -

de Septienbrc de 1919 por el ?residente Car~an:a, siendo de 

notarse cspecialncnte los térainos en que está concebido el 

Artículo : c1ta.!o, que ordena: "Toda qucrcll1 por delitos o 

faltas de la co~pc:cncia de los Tribunales del Orden Con6n 

Y toda consignJci6n que se haga por las autoridades que ten 
gan conociaien~o Je una infr~cción penal, se hará precísa-· 

cente al ~~nistcr10 P~blico. para que ~stc 1 recogienJo con 

toda proittitLtd y ~r:~;¡~ •. l de los datos necesarios para la 

co~probaci6n <lcl cuerpo del delito r deterni11aci6n de los -

responsables de él, fon::ulc desde luego la acusación corre..s.. 

pendiente, pidiendo la aprchetisi6n de los culpables, sino -

hubieren sido detenidos en flagrante Jclito, o que se les -

cite, cuando dicha aprehensión no sea procedente". 

En virtud de las disposiciones legales citadas y otras 

varias de la oisna Ley Orginica, la Instituci6n del Minist~ 

rio PÓblico conservó su calidad de cuerpo orginico-social -

con el Produrador de Justicia a la cabe:a para st1 direcci6n 

y unidad, y dependiente del Ejecutivo Federal; substancial-

blecido desde la Ley Orginica del Ministerio Póblico de ---

1903, pero dejó de ser niecibro de la Policía Judicial, lo -
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nismo qu~ todos los otros funcionarios que anta~o la inte-

graban: Jueces, Inspectores de Policía, Comandante$, cte., 

par~ convertirse el Ministerio Póblico en el G11ico c11crpo -

encargado de la persccuci6n de los delitos y delincuentes, 

ayudado en su empres• por un cuerpo subalterno de agentes -

de policía a sus órdenes, llamado Policía Judicial. Como -

consecuencia in=ediata de la garantía constitucional, nin-

g6n Jue: puede de oficio, como anteriormente a~ontecía, ni 

incoar una averiguaci6n criminal ni perseguirla, ni menos 

aón fallarla, sin petici6n expresa r concreta del ~liniste-

rio PÓblico. Si cu3lquier jt1e: procediera en form3 distin

ta, violaría la garantía del Artículo ~l Constitucional y 

daría lugar al juicio Je dmparo, en el que el ~uejoso obten 

dría de la justicia federal la protecci6n correspondiente. 

Ademis, conforme a la 11ueva organiiaci6n del )linisterio P6-

blico debe éste en su calidad de parte recoger todas las -

pruebas de comprobaci6n de los delitos y determinaci6n de -

sus autores, para presentarlos al Jue: que instruya la cau

sa; y solicitar de ¿1 las 6rdenes de aprehensi6n que estime 

convenientes sin cuyo requisito le cstd vedado obrar al --

Jue:. 

Para indicar sintéticamente que parte del sistema esta 

blecido por la Ley Orginica de 1903, ha perdurado conforme 

a la nueva legislaci6n y que novedades se han introducido -

en el sisteraa; se puede decir en concreto que- el Ministerio_ 

Público, sigue siendo un cuerpo orgánico social, con unidad 
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r direc¿i6n, encargado del ejercicio de la acci6n p6blica; 

que es una parte en el procediQiento 1 representante de los 

intereses de la sociedad, como una prolongaci6n o dependen
cia del Ejecutivo Federal; y que tiene a sus 6rdenes a la 
policía común, para el ejercicio de la acción persecutoria. 

Los nuevos caracteres adquiridos por la lttstitución, se pu~ 

de resumir diciendo que el Ninsiterio P6blico tiene con ex

ciusi6n de cualquiera otra autoridad el ejercicio de la ac
ci6n penal desde la consignaci6n oficial de los hechos de-
lictuosos, la busca y presentaci6n de las pruebas al Juez -

instructor, r la petici6n de aprehcnsi6n de los responsa--
bles hasta la •cusaci6n definitiva del delincuente. Esta -
labor cst~ cri¡ida en garantía constitucional, de cancra -

que el Jue: que, en cualquier acto del procedimiento, proc~ 

da de oficio, violar5 esa garantía y dará lugar al juicio -

de amparo. El Ministerio P6blico ha dejado de pertenecer a 
la policía judicial suprinida con sus caracteres para tor

narse ~sta en cu~rpo de agentes, a las 6rdenes directas del 

Ministerio Público. Los funcionarios que integran esta in~ 

titución deben practicar las princras dilingencias de averi 

guaci6n, a fin de preparar el ejercicio de la acci6n penal 

y lograr la comprobaci6n del delito y determinaci6n de los 
responsables, cono labor ge11uina y en contraposici6n al si~ 

terna anterior, que s6lo les obligaba a practicar esas dili

gencias de.manera excepcional. Finalmente ningún Juez pue

de mandar aprehender a personal alguna directamente, debién_ 

dose valer al efecto del Ministerio Póblico que llevará a -
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cabo la aprehensión, bien por aedio de la policía judicial 
o por_ la cowún". 2 

Los lineamientos r funciones del Ministerio P6blico ea 
tán regulados por las leyes Orgánicas en t1ateria. cot16.n y fl! 

siendo las primeras las del 12 de Diciembre de 1903 
de Diciembre de 1908 respectivamente; las cuales han 

ido evolucionando a travis de los anos hasta llegar a las 
Leyes Orginicas vigentes con sus respecti~os reglamentos. 

C2l !de.a. p. 65 a 68 
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B) LA FUNCION PERSECUTORIA 

La !unci6n persecutoria se encuentra estrechamente vin 

culada con la acci6n penal y es llevada a cabo por el Minia 

terio Público. de acuerdo a lo establecido por el precepto 

legal Zl de nuestra Ley Suprema; podemos decir que la fun-

ción persecutoria en general, es 13 calidad pública, en ra

:ón de que teda ella se dirige a justificar las necesidades 
de carácter ;eneral. 

Ahora bien, si deci~os que la ft1nci6~ persect:toria es

tá estrcchacc~te vin~ulado ccn 13 acci6n penal, ~sto lo pQ 

demos just1precilr en el concepto que de ella nos da Jos~ -

Franco Villa al 7i.an1festar: "La acción pi:!nal es la función 

persecutoria desarrollada por el ~!inisterio P6blico, consi~ 

tente en investigar los delitos, buscando y reuniendo los -

eleoentos necesarios r hacienJo las ges:iones pertinentes -

para procurar que los autores ¿e ellos se les apliquen las 

Coilsecucncias es:..ible.:i<la.s en la Lcy", 3 ade::tás de que él -

tiene el nono?olio de la acción penal. 

~aniies:Jcos que la funci6n persecutoria se encuentra 

relacionad3 con el ejercicio de la acción penal, ?ºr lo -

que considera~os ~~~veniente explicar en qui consiste el -

¡ 3} Franco 'li.lla. José. El Ministe~io ?Ü.!>lico Federal. :Editorial 
?orr{:.a, ?rii::.era Edición, xexico 1935. p.19 
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El ejercicio de la acci6n penal tiende a perseguir al 
sujeto que ha infringido la ley sustantiva, y exigir Ja rc1 
ponsabilidad a toda aquella personal que se ha colocado en 
la hip6tesis que establece la Ley Penal. 

Como ya se dijo es al Ministerio P6blico a quien 1e --
corresponde la actividad de la acci6n penal; en el numeral 
136 del Código Federal de Procedimientos -Penalei, eitablece: 

"El ejercicio de la acci6n penal, _corr~s~o~'de, al Mini~ 
terio Ptíblico: 

I.- Promover la incoacci6n del-proc~di~iento judi
cial; 

_II. - SoÜci tar fas 6rdenes de comparecencia para ra -
preparatoria y las de aprehensi6n que sean proc~ 
dentes; 

III. - Pedir el aseguramiento precautorio de bienes, pa 
ra los efectos de la reparacl6n del dafto; 

IV. - Rendir las pruebas de la existencia de los de_li,_ 
tos y de la responsabilidad de los intulpado•; 

V.- Pedir la aplicaci6n de las sanciones respectivas 
y, 

VI. - En general, _hacer todas -las promociones -que- -sean 
conducentes a la tramitaci6n regular _de los pro
cesos". 
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El artículo Zo. •del Código de Proc.edimientos Penales -
para el Distrito .Federal, tambiin nos dice que •1 ejercicio 
de la acci&n penal le corresponde al Hini1terio Público, al 
decir: 

"Al Ministerio Público corresponde el ejercicio exclu
sh·o de la a:ci&n penal, la cual tiene por objeto: 

l.- Pedir la aplicación de las sanciones estableci
das en las leyes penales; 

!l.· Pedir la libertad de los procesados, en la forma 
y t~rminos que previene la Ley, y 

111.- Pedir la reparación del daño, en los términos e~ 
pecificados en el Código Penal". 

Manuel Rivera Silva al hablar del ejercicio de la a~ 

ción penal dice q~e: 11 es un conjunte de actividades realiza. 

das· P.or el Ministerio Público ante un órgano judicial, con 

la íinalidad de que éste, a la postre, pueda declarar el d~ 
recho en un acto que el propio Ministerio Público estima d~ 
lictuoso".~ 

Eit lo que respecta a la función pers~~utoria, tambi~n 

es reali:3da por esa Institución, por riedio- de ---dilige·ncias 

encaminadas a perseguir al sujeto o sujetos de la comisión 
delicLuosa, corno presuntos responsables, a tra~és de la --

C4l Rh·era Sih-·a, Manuel. El. Procedimiento Penal. Editor_ial P~rrúa, 
?•ovena Edición, ~éxico 1978. ?-62 
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cooprobación del cuerpo del delito de confornidad con los -

eleraentos seftalados en nuestro C6digo Adjetivo, para que 

con ello efect~e su acusaci6n y consigne si es proccdc11tc. 

Podemos decir que la función persecutoria, tien~ un -

con~enido y una finalidad intimamen:e entrcla:adas: el con

tenido consiste en la reali:aci6n de actividades necesarias 

para que el autor de un delito no evada la acci6n de la jua 

ticia; y la finalidad consiste en que se apliquen a Jichn a11. 

tor del ilícito, las consecuencias fijadas en la Ley, es d~ 

cir las sanciones. 

El artículo 21 de nuestra Corta Magna establece que 

'' .. ~la pcrsecuci6n de los delitos incumbe al ~linistcrio P~ 

blico y la Policía Judicial, la cual estari bajo la autori· 

dad y canda to inmediato de aquel. .. " 5 Para entender esta -

funci6n es necesario entender en qu~ consiste la persecu--

ci6n de los delitos y qué caracteres reviste el 6rgano a 

quien cst~ encoaenciada esa funci6n. 

Entenderemos por iunci6n persecutoria como la persecu

cuci6n de los delitos, cocetidos por los autores de ellos y 

para lo cual se debe buscar y reunir los elementos necesa-

rios haciendo las gestiones para que se les apliquen las · 

_consecuencias establecidas en la Ley. 

e 5} constitución Poli ti ca de los Estados unidos Mexicanos. - Editorial 
Porrúa, Octac;ésir.ia Octava E~ic{~º: México 1990 p. 19 



En cuanto al Órgano a quien está encomendada esta fun 
ción, nos dice ,José Franco \"illa, al referirse a él que: 
11 El 6rgano que reali:a la función persecutoria, como lo e~ 

tablece el artículo 21 constitucional, es el )linisterio Pó

blico. El Ministerio Póblico es un órgano del Estado que, 
raigambres en instituciones extranjeras, se ofrece, en la 

actualidad, en nuestro país, con características propias 

que ha ido tor.iando en el decurso de los tiempos". 6 

(6) Franco Villa, José. Op. cit. p.85 
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C) ASPECTO ORGANICO DE ESTA INSTITUCION 

La Instituci6n del Ministerio PÓblico ha ido adqui-

riendo, pol~~icaoente d~sde las primeras Leyes Orgánicas, -
del Ministerio P6blicu Federal de 1803 y Ministerio PÓblico 

para el Oistri:o Federal de 1908, l1asta las vi~~1tt~$ ~ 0 11 -

las carac:eris:ica5 que hoy la 3ninan. 

Por lo que respecta a la Organi:ación de esta lnstitu

ci6n para el Distrito Federal, encuentra su fundamento le

gal en el artículo 73, fracci6n VI, base óa. de la Co¡1stitu 

ci5n Pclitic1 de los Estados Unidos Mexicanos, al estable-

cer en su base 6a.: ''El ~linisterio PÓblico ~n el Distrito -

Federal estar~ a cargo de un Procurudor de Justicia, que 

dependerá del Presidente de la Rep6blica, quien lo nonbrará 

y rec.overá librenente". 

La Ley Orginica de la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal de 1983 y su reglamento del 11 de Ene

ro de 1989, ambas en vigor. La primera en sus artículos 90. 

a 23, establece l~s base de su organi:ación, en especial el 
artículo 9o., resune en forna adecuada al decir: ''La Procu

raduría General de Justicia del Distrito Federal, estará -

presedido por el Procurador, Jefe d~ la Instituci6n del Mi

nisterio Público y de sus Organos . .\uxil iares. La ?ro~urad.u 

ria contará co~ scrv1dores públicos sustit~tos del Procura- -

dor en el orden que fije el Regla~ento y con los 6rganos --
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r demls personal que sea necesario para el ejerc1c10 de sus 

funciones, con .la competencia que fije el Reglar.iento de esta 
Ley, tocando en cuenta las pre\·isiones presupuestales' 1

• 
7 

El artículo 2o. del Reglamento, señala las unidades té~ 
nicas y adainistrativas con que cuenta la Procuraduría de la 

siguiente forna: "El Procurador General de Justicia del Dis

trito federal, un Subprocurador de Averiguaciones Previas, 

un Subprocurac.ior de Procesos, un Oficial ~layor, un Super\·i-

sor General, un Contralor Interno, una Dirección General de 

Aver1guacionts Previas, Direcci6n General de Policía Judi--

cial, Direcci6n Gc11cral de Control de Procesos Penales, Di-

recci6n General de Rcpresentaci6n Social en lo Familiar y ci 
vil, Direcci6n General de Administración, Dirccci6n General 

de Personal, Dir~cci6n General de Progranaci6n de Activida-

des y Recursos, Dirección General T~cnico-Jurídica, Direc-

ción General de Prensa y Difusi6n, Coordinación General de 

Asesores, Coordinaci6n Interna, Coordinaci6n de InforQitica 

y Coordinación de Formación Profesional". 8 

El artículo 3o. dispone la programación de tareas de -

la Procuraduría. 

El artículo 4o., establece: "La representación:. de ___ la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y el 

trimite y resolución de los asuntos de su ctimpetencia, co-

rresponde originalnente al Procurador ... 11
1 enfatizando, el 

{ 7) Ley Orgánica de la P:-ocuraduria General de Justicia del Distrito 
Federal. Editada por la Procu:-aduria General de Justicia del Dis
trito Federal. México 1984, p. 146 

(8) Reqla.-nento Interior Ce la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Fede::-al. Editado por la Procuraduría Ge
neral de Justicia del Distrito Federal xéxico 1.984, p.p. 160 y 161 
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carácter unitario y jerárquico d.el Ministerio Públko. 

El artículo ~o., determina las atribudones ·no delega--· 
bles del Procurador. 

El artículo tio., establece las funciones delegibl~s -
en los Subprocuradores, entre las que figuran los relevan-
tes acuerdos sobre no ejercicio de la acción penal, solici
tud .de libertad del detenido, conclusiones no acusatorias, 
sobreseimientos r otros actos que aparejan la libertad absg 
luta del inculpado antes de la sentencia. 

El articulo 9o., dice que la Oficialía Mayor tiene ·en 
comiendas administrati\·as. 

El articulo ól señala que la Contraloría Interna atien 
de el denominado ''sistema integrado de control'', formula 

proyectos de disposiciones, políticas, normas y lineamien-
tos interiores de la Procuraduría, práctica auditorías, re
cibe quejas r denuncias por incumplimiento de obligaciones 
de los servidores p6blicos de la Instituci6n, actúa en el -
rubro de responsabilidad, entre otras. 

El articulo 15 indica las atribuciones de la. Direc- __ 
ción General Je Averiguaciones Previas~ 
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El articulo 18 señala que la Dirección General de Con

signaciones tiene encomendado: ejercitar la acción penal an 

te los tribunales competentes, dejando a su disposición a 

los 'det~nidos que hubiere, así como los objetos relaciona-

dos con los hechos; y solicitar las órdenes de aprehensión 

de los indiciados, cuandg est~n satisfechos los requisitos 

del articulo ló de la Constituci6n Politica de los Estados 

Unidos ~lexicanos; o de cooparecencia. 

El artículo 16 promulga las atribuciones de la Direc-

ci6n General de Control de Procesos Penales, ~4s bien di

ce que esta Dirccci6n vigilar¡ y coordinará a los Agentes -

-.del.·Ministcrio P~blico adscritos a los Ju:gados y Salas Pe

nales, con el fin de que: ''Intervengan en los procesos pena 

les, procoviendo las diligencias tendientes 3 comprobar el 

cuerpo del delito, la responsabilidad penal de los inculpa

dos y la re?aración del daño; pidan el aseguramiento precau 

torio de los bienes, para los efectos de la reparación del 

dafto; aporten las pruebas pertinentes y promuevan en el prn 

ceso las diligencias conducentes al debido esclarcciniento 

de los hechos¡ a la cooprobación del delito, de la respons~ 

bilidad de quie:1cs hayan intervenido r de la existencia -

del dafto y la fijdci5n Jcl =c~:o de ~u reparación; concu--

rran e in:ervengan en las diligencias y audiencias que se 

practiquen en los Ju:gados y Salas Penales de su adscrip--

ción, y desahoguen las vistas que se les den; soliciten, en 

los tér~inos del articulo 16 de la Constitución, las órde--
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nes de cateo, que sean necesarias; formulen conclusiones en 

los tirminos seftalados por la Ley y soliciten la imposici6n 
de las penas y medidas que correspondan y el pago de la re
paraci6n del dafto; interpongan los recursos que la Ley -
concede y expresen los agravios correspondientes; practi--

quen \'isi tas a los reclusorios y concurran a las que practi 
quen los jueces ante los que act6en, conforme a lo previsto 

en el articulo Do. de la Ley Orginica de la Procuraduría G& 
neral de Justicia_ del Distrito Federal; vigilen el exacto -
cumplimiento del principio de legalidad y de la pronta y ex 
pedita i~partici6n de justicia, informando al Procurador s2 
bre el particular; r~nitan a la Dirección General de Poli-

cía Judicial las órdenes que reciban de comparecencia, apr~ 

hensión y cateo e inforaen de su cuaplimiento; estudien los 

expedientes en los que se d~ vista por estimar que existen 

hechos que puedan constituir un delito, pronuevan lo proce

dente e inforc~n sobre el particular, expr~sando su opini6n 

debidamente fundada y motivada; y turnen a la Direcci6n Ge

neral de Averiguaciones Previas, los informes y documentos 

que se anex~n, cuando estiraen que debe inciarse la indaga-

ci6n correspondiente; y ejercitar acci6n penal por diversos 

delitos o en contra de personas distintas a los procesados, 

cuando en la causa penal en que intervienen surjan cle~en-

tos suficientes p3ra ello, tratán¿ose de los mismos hechos 

o íntimamente vinculados". 

- 21 -



El artículo ZO promulga que la Dirección de Represent~ 
ción So.cial en lo Facüliar y Ci\·il que los Agentes del Mi-
nisterio Público, adscritos a los Ju:gados y Salas Familia
res y Civiles, deben estar vigilados y coordinados por ell~ 

Lo precedente fué solo para ejemplificar algunos de -
los aspectos orgánicos de esa Institución de la Procuradu-
ría General de Justicia del Distrito Federal. 

La Organi:ación del Ministerio Público Federal, encuen 
tra su base en el articulo 102 Constitucional, seftalando -

que: "La Ley organi:ará el ~linisterio PÍ1blico de la Federa
ci6n, cuyos funcionarios ser~n nombrados y removidos por el 

Ejecutivo, de acuerdo con la Ley respectiva, debiendo estar 

presindidos por un Procurador General, el que deberá tener 
las miscas calidades requeridas para ser Ministro de la Su
prema Corte de Justicia. 

Incumbe al Ministerio de la Federación, la persecució~ 
ante los tribunales, de todos los delitos del orden fede--
ral; y. por lo mismo, a él le corresponderi solicitar las -

órdenes de aprehensión contra los inculpados; buscar y pre
sentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de és-
:os; hacer que los _iuicos se sigan con toda regularidad p.a 

ra que la adninistración de justicia sea pronta : expedita; 

pedir la aplicación de las penas e intervenir en todos los 
negocios que la Ley deteroine. 



El Procurador General de la República intervendri per
sonal~ente en todas las controvercias que se su~citaren en
:re dos o r.ih Estados de la Unión, entre un Estado y la F~ 

deraci6n y entre los pode~d• de un misr.io Estad~. 

En todos los negoclos en que la Federación fuese par·· 
te, en los casos de los diplor.iiticos y los cónsules genera
les y en los demis en los que deba intervenir el Mini•terio 
Público de la Federación, el Procurador General lo hará por 
sí o por r.iedio de sus agentes. 

El Procurador General de la República será el consejc· 
ro jurídico del gobierno. Tanto él como sus agentes serán 
responsables de toda falta, omisión o violación a la Ley, -

en que incurran con nativo de sus funciones''. 

La vigente Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República, de 1983, adecuada para las necesidades que d~ 
be atender, sistenati:a las atribuciones del Ministerio Pú 
blico y del Procurador, enuncia, en los artículos lZ a ZS -
las bases de organi:ac!6n, oateria de una Ley, cuyo desem-
bolvioiento queda sujeto a las estipulaciones del Reglar.ien· 
to del 23 de Dicieabre de 1988, en vigor. 

El arclculo lo. del Reglamento de la Ley Orgi~ici d~~ 
la Procuraduría General de la República, indica a los fun·
cionarios que integran a esa Instituci6n, los que son: El 
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Ministerio PÓbllco Federal, para el ejercicio de sus funcig 

nes ~stl integrado por: un Procurador General de la Repóbl~ 

ca; una pri~era r segunda Subprocuraduría; Oficial Mayor. 

Asiaisoo 7 por·1a: Visitaduria General, Contraloría Interna; 

Direcciones Generales de: la Policía Judicial Federal, Téc

nica Jurídica, Auxiliar del Procurador, Comunicación Socia~ 

Crin~rol de Procesos, Jurídica y Consultativa, Averiguacio-

nes Previas, Control Je Estuperfa~i~ntes, Servicios Pericia 

les, Recursos ~lateriales ti11~anos y de Recursos Financieros; 

el Instituto T~cnico; )" las Delegacio~es de Circuito. Para 

el Rcjor cucpli~iento de st1s atribuciones contari tanbi~n -

con: la Co~isi6n lntcrna de Administraci6n y Prograrnaci6n; 
Servicios tlc Infornaci6n, Docucentaci6n y Coordinaci6n para 

la Participaci6n Ciudadana, y con las unidades que requiera 

el despacho de las atribuciones de la Procuraduría General 

de la República, conforce a los acuerdos y ~anuales que ex

pida el Procurador. 

El Ministerio Público Federal, tiene fundamentalmente 

asignadas r de acuerdo a los dos textos antes seftalados, -~· 

las facultades siguientes: 

lo.- Persecuci6n de los delitos. Se lle~ari a cabo en 
cuaplinicn:o d-e s-us atribuciones, e_;ercreridO ras- act-iones---

penales correspondientes, exigiendo la responsabilidad ci

vil o penal que sea procedente; dicha funci6n persecutoria 

encuentra su base jurídic~ en el artículo 21, así como lo 
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relati\o a su coopetencia en el numeral 103, ambos de la -
Constituci6n Polltica. 

Zo.- Asesoraniento al Gobierno en ~ateria jurídica: El 

Ninisterio Público Federal, en su carácter de Asesor en ~la

ceria Jurídica del Gobierno Federal le corresponde esencial 

cente eoit:ir opinión sobre la constitucionalidad de los pn2 

yectos de Ley y sobre los asuntos que ordene el Prcsid~ntc 

de la República o solicte el Titular de una Dependencia de 

la .l.<binistración Pública Federal. Adeoás, "el asesorar.den· 

to juriJi~o, en el o~den estrictancnte t6cnicc-constitucio

nal, respecto de los asuntos que lo requieran, por acuerJ~ 

del Presidente Je la RepÓbllca, al ser tratados en rcunio-

nes de Titulares de las DepenJenci.:\S de la :\dnis~ración Pú

blica Federal". 

3o.- Representar a la Federación en los negocios en -

que aquélla sea part.e o tenga interés jurídit:o: Enc~nina -

su intervenci6n a los i11tereses de la Federaci6n, como lit~ 

gante, compareciendo en juicio ante los tribunales; en los 
casos previstos por la Ley de Saturali:aci6n de Bienes, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 5o., de la Ley Orgi 
nica de la Procuraduría General <le la República, cuando "n& 

diante dictan.en jurídico, sin efectos \"inculan~es y a requ~ 

rioiento de las partes 1 en las controversias que 5e susci-

ten entre dos o ais Estados de .la Uni6n, entre un Estado y 

la Federación, o entre los poderes de un oisno Estado; así 
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como-tambi~~, en las controversias en que sean parte los 

diplomiiicos y los cónsules generales, precisamente en viL 
~~d de esta calidad"; corno coadyuvante, en ios negocios en 
que sean parte o tenga interés jurídico las Entidades de la 
Administración Pública Federal, solo si lo dispone el Presi 
dente de la República o lo solici:en los Coordinadores del 
Sector, en es:o Último st~ tomará en cuenta por el Procu1·.a. 

dor la iciportancia que el asunto re\·ista para el interés p.Ú. 
blico. 

4o. ~ lnterYención C1.1 el Juicio de . .\rnparo: La interven 

-dón-del ''mnisterio Público en el Juicio de Amparo, está dll. 
-1egada e~ jl Procurador General o en el Agente del Ministll. 
r;fo _Público Federal, que al efecto se designe, de conformi 
dad-con el numeral 107, fracción XV constitucional. 

Regularmente son los Agentes del Ministerio Público 

quienes reali:an los pedimentos procedentes en los amparos 
de que toma conocimiento la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, y para ello la Ley respectiva los organi:a en gru-
pos denominados: penal, civil, administrativo r del trabajo. 

La Ley seftala a los Agentes del Ministerio Público ada 
critos a los Juzgados de Distrito, a los Tribunales Colegiados 
de Circuito y a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que 
i_nte_rvengan en los procesos de amparo que planteen cuesti.12 
nes de relevante interés público en que: "se ínpugne la in 
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vación por parte de la Federación en las atribuciones de los 
Estados, o parte de istas en las correspondientes a aque
llas; se contemple el cumpliniento o la impugnación de tra
tados internacionales; se afecte directa o indirectamente -

las atribuciones o el patrino!lio de la Administración Públi 
ca Centralizada y Paraestatnl de la Federación, de los Esta 
dos o de los ~\unicipios; se cuestione la constitucionalidad 
de leyes o reglamentos, federales o locales, o se solicite 

la modificación o la clarificación de criterios jurispruden 
ciales sustentados en relaci6n con estos ordenamientos; se 
implique la interpretación directa de un precepto constitu
cional por parte de la autoridad responsable, o se conside
re la desatención a un criterio jurisprudencia! firme; se 
afecten los derechos sociales que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo que respec
ta a la protección de la familia, de los menores e incapaci 
tados, a la legitiQa tenencia de la tierra, a la justicia -

en las relaciones laborales, al orden social, económico y, 

en general, a otras oaterias de contenido eminentemente so

cial; o se trate de cuestiones análogas o conexas a las 

enunciadas y en las que por su iraportancia y trascendencias 
sociales, se requiera la preferente y eficaz interven¿i6n -

del Hinisterio Público Federal". 
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D) LA FUNCIOll JURISDICCIONAL 

Podecos decir, la Función Jurisdiccional, se da cuando 

la soluci6n de las controvercias y, en general, la tutela -

del derecho, queda encocendada al poder público, al susti-

tuirse la ~oluntad de los particulares por la del Estado, -

aplicándose el derecho a los casos concretos. 

"La funci¿n Jurisdiccional es el puente de paso de lo 

abstracto a lo concreto, es decir, "de la ler penal a la -

ejecución de la ley pena1''; 9 lo cual denota una acti\'idad -

desarroll~da por 5r~anos específicanente deter~inaJos que 

en represencaci6n ¿el Estado y en ejercicio de la jurisdic

ción, aplic:in la Le-y :s.l caso \:oncrcto; e:i. consecuencia, é~ 

ta es distinta de la que llevan a cabo otros 6rganos de la 

relaci6n procesal co~o el ~liniscerio P~blico y la Policía, 

pues aunque sus actos son en cierta forna judiciales, no -

son jurisdiccionales''. 1º 

El tratldista Guillermo Colín S:ínche¡, al decir que el 

Ministerio P6blico y la ?olicia, reali:an dentro de la rela 
ción procesal actos judiciales, se refiere a los que efec:-·

~úan co=o auxiliares al ju~:, pues la función jurisdicCio-

nal en el proceso penal es ejercida por el jue:. 

Para Eduardo García Mayne:, la función jurisdiccional 

la define: H ••• aplicación _de non:ias jurídicas a casos con--

- :s -
(9} Vannin±, Ott:orino. Mancal de Derecho Procesal Penal t:aliano. 

!':dit.orial Üct,':. A. Gi·.iff!'é. ~ilano 19~6, p. 26 
(10) Colin Sánchez, Guiller-...o. Oerect-.o ~exicano de Procedii:tlentos 

Penales. Editorial Porrúa, oéci=.o prit:era Edición. 
México 1989, ?•P· 119 'l l:O 



cretos, aplicación que obliga a los particulares~ y puede h;i 

cerse efe-ctiva aún contra su \"oluntad11
•

11 

La función jurisdiccional está delegada en el jue:, ·.-

q~ien la lle\·a a cabe, órgano colegiado, persona· importantísi

ma en la relaci6n procesal, encargada de ejercer la función 

soberana de jurisdicción en un determinado proceso penal. 

"El jue: es una representación que le oto~·ga a un ham

bre poderes excepcionales sobre sus semejantes y se consti

tuye por jurisdicci6n o co~petencia y en la jurisdicci6n 

~facultades jus dicendl) consiste toda la esencia del -
jue:l'.12 

''Es por lo tanto. 6rgano jurisdiccional aqu~l suJeto 

inves~ido legalcente por el Estado para declarar el drecho 

en cada caso concreto. es decir, a trav~s de la jurisdic-
ción será cc::o se oanifieste la ac~i\·idad judicial". 13~· 

Se concluye que el desernpelo de la función de ju:gar 

es para los órganos correspondientes un deber jurídico. 

Ahora bien, ia Jurisdicción tanbién obedece al territ.o. 

rio en donde se ejerce la autoridad, en este sentido pode-

mos ~}enplificarla en la Ley Orginica de los Tribunales de 

Justicia del Fuero Coo6n del Distrito Federal, en el Título 

Segundo, !lanado de la ''Divisi6n Territorial'', indicaba que 

. 29 -
(ll) García May!leZ, Edua=do, IntrodtJcción al Estudio del Derecho, 

Editorial Porrúa, Viqési=i.a. séptica edición, México 1977, p. 229 
(12) Carrera~ rrncesco, ci:ado ~or col!n sánchez, Guillermo Op. 

cit. p. 120 
(13J !bide::. 



el Distrito Federal se di\"ide, para los efectos ·dé es.ta ·Ler, 
en los siguientes partidos judiciales: 

"! .- En )léxico, que cooprende: la ciudad de este nom 
bre y las Delegaciones de Gusta\'O A. Madero, A=. 
capot:alco, l:tacalco e I:tapalapa, en los tér
r.iinos deoarcados por la Ler Orginica del Depar
tanen to del Distrito Federal; 

!!.- El de All'aro Obregón, formado por los períme--
tros que comprenden las Delegaciones de Alvaro 
Obreg~n, La Magdalena Contreras y Cuajlmalpa, -
en los téroinos seílalados por la ley ante~ men
cionada; 

!!!.-El de Coyoacin, que comprende la Delegación del 
r.iismo nombre )' la. de Tlalpan, delimitadas pór -
las leyei citadas en las fracciones que antece
den; y 

IV.- El de Xochimilco, que comprende la Delegación de 
ese nor.tbre y las de ~!ilpa Alta y Tláhuac, con -
los perímetros delimitados en la mencionada Ley'' 

Por reformas del 29 de Diciembre de 1975, el título s~ 
gundo de la Ley Orginica de los Tribunales de Justicia del 

Fuero Cooún del Distrito Fed~ral, el ardculo. So .• di.ce .. a -
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la letra.: ºPar:.i los ef~ctos d~ t."Sta Ley en el Distrito Fed.e. 

ral, habrá un solo partido judicial con la t?-Xt~nsión y lÍci 

tes que s~i\ala la Ley úrgán!ca del Departamento dt..•l lHs.::rl. 

to Federal para ~sta cntiJaJ f~¿~r3tiva. 

En cuanto a la exte¡1si6n y lÍ~ites d~ las Delegaciones 

Paliticas, se estar5 igualaente a lo previsto ~n la propia 
ley~'. 

Con aotivo de esta reforDa se derogaron los artículos 

óo., 7o. r So. y se 1·eforoó el 9o., r:.iso.o que-quedó rcd3ct.a. 

do de la siguico!nt-e nanera: uEl Tribunal Superior en Pleno 

d~ter~inari la sc~e de los j~:¡ados''. 

Cono se puede apreci3r hasta estos no~entos, no se ha 

recurrido l definir etinol6gicanent~ a la palabra jurisdi~ 

c.iór:, pues cono :-·a es sabido por todos nosotros, dicha defi 

nici6n (significa Decir el Derecho) es vaga, porque no solo 

dicen el Derecho los tribunales al dictar s~ntencia, sino 

ta;:ibi,én. el poder ie~islativo al aprobar las leyes, la ad.mi 

nistraci6n en los actos que le son propios y algunos ~~s 

que no son precisa~ente d:chos por un jue~. 

Concluire~os diciendo que la Funci6n Jurisdiccion3l es 

la soberanlJ. del poder ¡:níblico) par:i que a traYés de órg.a. 

nos dcter:Jin.ados r pcrfe..:ta='-ente especific.H!os se m.ani.fie~ 

te si en el caso con;.: reto se ha efectuado a no hecho <lelictu.Q. 

so, quien es el autor, para que con ello ~plique una pena o 

~eéida de seguridad. 
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E) EL PODER JUDICIAL EN MATERIAL PENAL 

El Poder Judicial en =ateria penal, para su ejerc~c10 

requiere de un cuerpo colegiado para aplicar la ley a los -

C3sos concre:os en los cuales se hay3 infringido el nandato 

le&al, par3 lo cual ~stablece ju:gados o tribunales en los 

que se hahrl de seguir un pro~edi~iento previa~ente establ~ 

cido, ~n el cual se suje~ará a proceso al sujeto delictuo--

so. 

?ara el caso que aquí nos ocupa se cuenta, de acuerdo 

con el nu....,enl ólS del Código de P rocediaientos Penales pa

ra el Distrito Federal, en el orden conún para ad.,inistrar 

justicia con: 

.. - Por los jueces de paz del orden penal; __ 

H.- Por los jueces penales; 

¡¡¡. - Por los jueces p!"esiclentes de debaies; 

lV. - Por el jurado popular, y 

y. -
---

POr el Tribunal Superior de Jus t.ici·a del Dis-

tri to Federal,.. 
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Los prineros. Ju:~ados de ?a: del Orden Penal, se res.u 
l.in ~n f.;.~rma "°nunciati\-a tn:is no li:\litati\··a por los artícu-

los ó.?S 'l._ 619 d~l ~is:a~ ~rd~n.:t.:iie-nto y que a la letra. di 
C'l!n: 

ºArt. 6.!S En l3s di,·~:-sas cír-cunscripciones politico-

3d:ninisa;ni>as del Distrito F"deral habrá el nú.aero de ju.e 

ces de pa: con el personal que se~alen .los presupuestos re~ 
pectivos. Estos jueces serin nonbrados por el Tribunal Sy 
pe:rioru- .. 

"Art:. 6:9 S.:in at.ribucione.s de los jueces de pa:~ 

¡.- Conocer de' los proc~sos del orden penal. según 
co;npeten.;ia que les nar.;a la Ler; 

II.- Practic~rJ a p¿ti~ión del Ministerio PUblico, 
13.s pril1er.is dili~enci3.s, .:on arreglo s. la~ l~ 

ye.s~ en a-.·~!"igu;.t..:ió:i de los delitos que se co

M~:en dentro Je su territorio jurisdiccion~l y 

~eni:írlas a ~ui~n c~rrespond~, y 

!II~- ?ric~:cir 13~ dili~e~~ias. que les enconienden 
les jueces de prinera instancia, nenores ·y pe
nales de sus respectivos partidos y que deben 
verificarse C~ntro de su respectiva jurisdic~
ci62 ~e~ritari~l'~. 
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Los segundos, nl..os Jueces Penales, ·-son· designados por 

el Pleno del Tribunal Superior de Jus.ticia, raisnio que t.iene 

íalcultades para cacbiar a los jueces· de una misca· c~tego-

r:a a otro ju:gado. 

Pa•a un cejar control, en caso d~ exis~ir dos o nás 

jueces, escarin nucerados progresiva~ente. 

El desenpeno de estas funciones de ~stos jueces, inpli 

ca que cuente~ con el personal ne~esario: secre~arios, ··nun.e. 

rados progresiYa:tente, aecanógrafos o escribanOS y-~-oti~-sa-.. -
riosh !.4 

Los t~rceros, Pr~sidentes de Debates, el articulo.64~ 
del Código en cita señala: nCoopete a !Os p_resi_4~_nt~s de d.e. 

bates: 

l. - Lle\·ar a jurado, dentro de un r.1es de la fecha en 

que le sean ~urnadas, las causas que sean-de la 

co~petencia de aquél; 

l!.- Dirigir los debates del jurado, y 

III. - Proponer o dictar los tallos que corresponda, 

con arreglo al veredicto del jurado, observindo

se lo diS_p}lesto eri. el Art • .100º'. 

(l.;l Colín Sinche:r, Guillermo. O¡>. ci<t.. p.p. 127 r 126 
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Los cuartos, Jurado Popular, "El jurado tiene por mi-
si6n resolYer, por medio de un veredicto, las cuestiones de 

hecho que, con arreglo a la Ley, le so~eta el presidente de 

debates de que se trata. Los delitos que conocerá el Jura 
do serán los mencionados en los Art~ ZO, fracción VI, y úl
timo párrafo del 111 de la Constitución General de la Repú
blica. 

El jurado se formará de siete indidduos escogidos por 
sorteo, en la forma r términos que establece el Código de 
la materia. 

Todo ciudadano residente en los Partidos Judiciales, -

del Distrito Federal que reúna los requisitos que exiga la 
Ley, tiene la obligación de deserapeñar el cargo de Jurado". 

Los quintos, Tribunal Superior de Justicia del Distri
to Federal, '1esti integrado por cuarenta y tres magistrados 

nuc.erarios y seis supernumerarios y funcionará en pleno o 

en salas, los cuarenta y dos prineros integran catarse sa-

las, integrada cada una por tres raagistrados, designados -
por nónero ordinal, inici~ndose por las civiles y continuin 

dose por las penales y familiares. 

El Pleno del Tribunal Superior de Justicia -determina -
el número de salas que conoce de cada raateria; el Presiden
te del Tribunal, dura en su encargo dos años r podrá ser --
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reelecto. Lo nombra el Pleno, en escrutinio secreto y no -

forma parte de las salas. 

Cada sala elige anualoente, de entre los Magistrados 

que la cocponen, un Presidente que dura en su encargo un -

ano t no puede ser reelecto para el periodo siguiente. 

Las salas conocen de las apelaciones y denegadas apela

ciones, interpuestas en contra de las resoluciones dictadas 

por los Jueces Ce! orden penal del Distrito Federal, incl.u 

yéndose las relativas a incidentes civiles, revisi6n de la 

causa de co:>p("tencia del jurado popular, inpcdir:i.C'ntos y re

cusaciones de las autoridades judiciales del fuero con~n -

del Distrito Federal en nateria penal, de los conflictos -

cornpetenciales q~e se susc1ten en ~ateria penal, entre las 

autoridades del fuero com~n del Distrito Federal; y de las 

contiendas de acu~ulación entre las autoridades oencionadas. 

En c~anto a la Jistribución de los ju:gados, es facul

tad del Tribunal Pleno determinar las Salas a los que deben 

quedar adscritos" . 15 

De acuerdo a lo dicho en este inciso, los juzgados en 

nateria ?enal en el Distrito Federal son: 

tlSJ rcem. p.p. 130 y 131. 
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Juzgados de ,Pa: d~l Distrito Fe.deral 

Justicia del Dis--

- 3 7 -

{16) Rivera Sil\•a, Manuel. El procedimiento Penal, Editorial Porrúa, 
Décimo novena Edición, México 1990, p.94. 



CAPITULO SEGUNDO 

PROCEDIMIEN'fO PENAL 

A) EL PROCEDIMIENTO PENAL, EN ,LA DOCTRINA 

~ara-p~~c~sar e_l Derecho Procesal Penal, es menester -

hacer reforcnda al aspecto Histórico-Doctrinario, para fi 
ja~ con ello su alcance y contenido; por lo que en las pri

oeras oanifestaciones cncaninadas a ~eprimir la conducta d~ 

lictuosa Je la conunidad, se ejercieron formas instrumenta

les arbitrarias en contra de las clases desvalidas y poder 

así nantener el ir.ipcric de la reale:a y la oligarquía 1 pr.2 

dueto del desajuste social ihperante, especialmente en el -

medievo; por lo que no existía propiamente un Derecho de -

Procedi~iento Penal, ade~is de que se confundía al proceso 

con el pracedi~iento. 

En el s!glo XVII, durante el movimiento idiológico, 

los pensadores Ce esa época preocupados por la irregulari-

dad con qu~ se !!fv~ban a ~~~G los procesos, e11tre los que 

se pueden nor:ibr3.r a ~fontesquieu, Rousseau y Voltarie, cond.e.. 

naban las fornas arbitrarias de los sistemas, pero no llega 

ron a fijar una distinci6n conceptual entre proceso y proc~ 

S.lüiiento. 
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"Cesare Beccaria, en su libro intitulado de los Deli·· 

tos y de las Penas, pretendi6 establecer los principios y 

licites para una aplicación hucana )" justa de las penas e 

indicó que éstas !IC.eberían es~ar descritas en las le}'es 11 
)' 

que los poderes del jue: "deberían estar lietitados". 1 

Estos principios y líoit~s, nis tarde sirvieron para 
la declaraci6n de los derechos del hombre y el ciudadano, 

al establecerse: ... nadie puede ser acusado, arrestado y 

puesto en prisi6n, sino en los casos determi11ados por l~ 

ley y con arreglo a las formas en ella descrita. 

Así tene~os que e1~la Escuela Clásica, Franccsco Carrera, 

utili:6 sin6ninanente procedinicnto, proceso r juicio, sin 

hacer una dis:inci6n c0nseptt1al entre estos t~rrninos al con 

siderar al procediwiento o juicio: "es un conjunto de actos 

sole~nes con que ciertas personas, legítimamente autori:a·

das para ello, y observando el orden y la forma determinada 

por la ley, conocen acerca de los delitos y de sus autores, 

a fin de que la pena no recaiga sobre los inocentes sino SQ 

bre los culpables". 2 

Lo nisc.o sucedió con la Escuela Positiva, ya que tacp.Q. 

~o lo;~ó p:ccis~r esa te~~inología, probablemente se deba a 

que en- esa época no se concedía aún ioportancia científica 

a esta disciplina, ya que el procediniento se llevaba a ca
bo seg6n las forcas que los juristas consideraban pertinen 

. 39 . 

{ l} Col in Sá!lchez, Guille=-=.o. Derecho xexicano de Procedic.ientos 
Penales. Editorial Porrúa, Oc e.a va Edición, !-1.éxico 198~. p. 56 

(2} carrera, Francesco. ?rc-gra.::a de Derecho Crictinal. Parte Gene
ral, Vol. !!, Editorial Te~.is, Buenos Aires 1944, p. 267 



tes para la aplicación de lo que establecía el Código PenaL 

El Derecho Procesal, to¿avla en el si&lo pasado se 

ejercía en la iorna práctica, pues la legislación aún no e~ 

tablecía la fo,na ¿e aplicarlo dado que carecía de arnonía 

y unifornidad al respecto, 3 pesar de que ya existían algu

nos preceptos doctrinarios, prebalecía en el proceso penal 

la pr~ctica judicial iornalista; la que no se apegaba a la 

realidad soci3l y desli&ada de los conceptos científicos. 

A fines de! siglo XiX Vonkries, aprovechando lo elaborado -

por ~indscheid sobre la acci6n y Osear Von Bullow sobre la 

teoría de la relaci6n procesal civil; transfieren esta 6lti 
na t:l proceso p~nal, ot:orgándo~ele autonot:'"aÍJ. por algunos ju

ristas, lo que le imprinió con el transcurso del tienpo su 

carácter técnico-científico, reconocido hasta la actuali--
da¿. 

Consideraaos pertinente dar algunas de las definicio-

nes que los procesalistas han elaborado al respecto y de -

los cuales se aprecian ihlportantes aspectos ?obre la esen 

cia y fines del procedimiento. 

Tocás Jofre define al procedimiento penrl cor;io: "El -

procediaiento penal es el que se ocupa de los nedios y for 

aas de i~~est!¡3c~6n ¿e l~s hechos que caen bajo la sanci6n 

del Código Penal". 
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Juan Josi Gon~ile: Bust3nante, acertadamente manifies
~a: "El proccditliento penal está constit.uído por un conjun
to de actuacione!" sucesiva:iente ininterrumpidamente y regula 

das por las norcas del Dcr~~ho Procesal Penal, que se ini-
cia desde que la autoridad tiene conocimiento de que se ha 
cometido un delito y procede a investigarlo y termina ~on -
el fallo que pronuncia el tribunal". 

El proceso, a juicio de Jio6ne: Ansejo, es: ''el desa-

rrollo que evolutiva y resolutivamente ha de seguir la acti 
vi dad judicial, para lograr una sentencia 11

• 

Para José Lois EstéYes es: 1'el conjunto de actos con-
~retos, previstos y regulados en abstracto por el Derecho -

Procesal Penal, cumplidos por sujetos pÓblicos o privados, 
competentes o autori:ados, a los fines del ejercicio de la 
jurisdicci6n penal, hechos valer mediante la acci6n o en or 
den a otra cuesti6n legítimamente presentada al jue: penal, 
constituye la actividad judicial progresiva que es el proc.e. 
so penal". 

Según Jorge A. Clarín Olmeda: "el proceso penal es el 
dnico aedio legal para la reali•aci6n efectiva del Derecho 
Penal integrador, en el instrumento proporcionado al Estado 
por el Derecho Procesal Penal, como único medio idóneo para 
que sus órganos judiciales y particulares interesados cola 
boran, frente a un caso concreto, para el descubrimien•o de 
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la \'erdad, )"._en cons~cuenciá.·, actúen la Le)' Périal Sustanti-
,~a" • 

Manilni ·-~~tablece que es ' 1una serie compleja de actos 

superpuestos, destinados a la reproducción jurídica de una 

inteTferencia para su descriminación legal". 

Según Eugenio Fiarían es "el conjunto de acti\'idades 

y forcas, acdiante las cuales los 6rganos competentes pre-

establecidos por la Ley, observando ciertos requisitos, pr.Q. 

~een ju:g3ndo a la aplicaci6n de la le)· penal en cada caso 

concreto, para definir la relaci6n jurídico-penal concreta 

y e\·olutivanente, las relaciones secundarias conexas" 

~lanuel Rivera Sil\·a, el proceso es: "el conjunto de a.t.. 

ti,·idades, debidanente rcgla::ientadas r en virtud de las cu..a. 

les los 6rsanos jurisdiccionales resuelven sobre una rela-

ción jurídL:a que se les plantea". 

Todas las anteriores definiciones dadas por los trata

dist3s, son citados por Guiller~o Sinche: Colín. 3 

Asiwisno en ~!~xico es distinta la interpretación que 

del procedimiento hace la doctrina. Para la Doctrina el -

procedi~iento penal se inicia cuando el ~inisterio Póblico 

acuede ante el Jue: ejercitando la acci6n penal r el Jue: -

responde a esta-excitativa, pronunciando el auto ft~ radica-

{ 3 J Col.in Sánc!i.ez, Guiller.::o. Oe~echo !'tex-icano de ?rocedio.ien':os Pena
les. Edi.t:.orial ?arrúa, oéci:o p=i:.e:-a Edició:i, México 1989. p.p.50 
y 51 
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ción y ter:nina con la sentencia. Se puede decir que la Dos:. 
trina fué considerada como una de las Fuentes Fornales del 

Procediaiento; accualQc11te solo sirve para orientar o indi

car, raabién se le utili:a en las consideracines de las sen 

tencias judiciales. 

Finali:arenos dando una definición de proceso para que 

con ello se vea la diferencia que existe entre estos dos -

conceptos legales, nisrna que nos da el tratadista Sergio -

García Ra~íre: '1 proceso es una relaci6n jurídica, aut6nooa 

ycompleja. de naturale:a variable, que se desarrolla de si

tuación en situación, nediante hechos r actos juridicos. - -

confor-ne a deterninadas reglas Je procedimiento, r que tie

nen cc~o finalidad la resolucibn jurisdiccional del litigi~ 

lle~ado ante el ju:garlor por una de las partes o atraído a 
su conoci.:::iiento directar.i.ente por el ju:gadorº' . .; 

(~! García Ranlre:, Se=g!.o. D=echo Procesal Penal. Editorial Porrúa. 
Quinta Edición, México 1939. p. 23 
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B) EL PROCEDIMIENTO DESDE EL PUNTO DE \'ISTA LEGAL. 

El procediaiento desde el punto de vista legal, seg~n 

n·uestro CócHgo de ?_ro;;:edicientos Penales para el Distrito F.e. 

deral~ podeaos decir que no se encuen:ra regulado en un s6lo 

precepto lebal. sino que s~ encuentr3 coaprendido a través -

d~ les siete :ítulos de que esti compuesto; por io que a 

nuestro criterio pode~os decir que el raismo se cocpone de: 

a~ Averigua~i6n Previ3: 

b) Preparación del Proceso; 

e) ?roceso, :•; 

d) Ejc~uc~Ón <le Sentcn~ia. 

Es pertinente aencionar (coco ya se expres6 en el pri 

raer p¡rraio de este punto), que para nosotros estos son los 

que configuran el prc-ceé.i;;iiento penal en nuestro sistema jl.l 

rídico-legal, ~dcnás de que los cisnes respond~n en tér~inos 

gener3les a !e que hasta ahora he~os dicho sobre proccdiaien 

to; ya que los ~iscos respon¿en a la cohercitividad esencial 

de que debe estar reves:ido nuestro proccdi~iento penal de · 

conior~idad ~on el C6digo Adjeti~o. Ahor3 bien, l~ legis!a

ci6n en cita, no solo nos hJbla del aspecto instru~ental del 

proccdi=iento, sino que adecis tanbi~n co2pre11de entre otras 

c~s~s ~ 11 0:gani:ación 1 co~petencia de qui~nes deben ailiAi· 

nistrar justicia en nateria penal. 
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En resuaen, desde el punto de vista legal el procedi 

niento penal, coraprcnde desde el monento en que se tiene CQ 

nocicicnto del acto crir.iinoso, con la que se da principio a 

la Averiguaci6n Previa, fase que est~ a cargo Jcl Minist~ 

rio P~blico, quien s~ podr~ auxiliar de In Policía Judi 

cial; continuando con la {ase de la instrucción en la que 

se torna la declaraci6n preparatoria del acusado, misma que 

se tornar¡ en las siguicnt~s cuarenta y ocl10 horas, contadas 

a partir del ~oncnto en que se puso a disposici6n de la ay 

toridad judicial, cncarga¿a de la instrucci6n; sigui6ndose 

con el auto de forr.w.l prisión; ofrt:>cir.iicnto y desahogo Je 

pru~bas; audi~r1c1a de ju1c10; sentencia Jcfini:iva y; ejecy 

ci6n de s~ntencia, o sea en t~r~i11os generales, el proceso 

que se le debe seguir al acusado ante el ~r~a110 judicial, 

hasta la finali:aci6n del ~ismo, dictándose sentencia cond~ 

natoria o absolutoria. En relaci6n de la ejccuci6n Je la 

sentencia, considcra~os que no pertenece al procedimiento 

penal, pues su cjccuci6n corresponde a un organismo del PQ 

der Ejecutivo, de acuerdo con lo establecido por el nuneral 

575 del Códido en cita, adenás de que éste no es parte en 

el nis20 1 así a grosso nodo, es corao el C6digo de Procedi 

mientes Penales, contempla las cuestiones en que en él se 

basa y regula el enjuiciamiento penal, asiraisno, de lo ant~ 

rior, es pertinente ~e:!c~o~ar que l~ lc~isldci¿n ~11 ~1 pr2 

ce<liniento penal es deficiente y obscura en algunos de sus 

aspectos, acarreando problecas de interpretaci6n r sistema 

en la práctica forense. 
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Dejamos a la Doctrina el problema de identificar a nuea 

tro procedioiento legal, cono un procedimiento uniforrae, Pll 

ro y técnico, toda Ye: que cuando la Le~· Adjeti\·a, nos indi 

ca que determinada fase pertenece al procedir.iiento, la Do~ 

trina alude que dicJ1a fase no es propiamente un procedimien 

to, ~erbi gratia, cuando se tiene que ejecutar una sanci6n, 

sin embargo, conu ya se clijo anteriormente la lcgislaci6n no 

es todo lo perfecta que quisiéranos, l~ cual es el resultado 

de los descuidos ql1c s~ cometen al momento de legislar sobre 

las leyes; en !~ l..::y pro.:e:Jimental qut.! nos ocupa se descuida 

el aspcct~ sustancial y doctrinal de las figuras jt1rí<licas 

penales, provoc5ndosc en muchas ocasiones lagunas jurídicas, 

contradicciones y absurdos jurídicos al momento de interpre

tar y aplicar !u ley. 
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C) EL .PROCEDIMIENTO EN MATERIA FEDERAL 

El Procedir.iiento en ~!ateria Federal, lo encontramos r.e_ 

gulado en el precepto legal lo. del Código Federal de Proc~ 
dibientos Penales, el cual establece los procedimientos a -

seguir en caterial federal; por lo que a nuestro criterio -

solo hablaremos de aquellos hasta la primera instancia r su 
ejecución, mismo que establece: 

"Art. lo. El presente código comprende ro·,{ si!:ur;;nte~-
P rocedimien tos: 

I. - El de averiguación 
los tribunales, .que 
galcente necesarias 

previa .a .la consigna.ción a - -
establece la;'. dlÚgcncÍas· li 
para· que 'el ~Ú~is t~~io PlÍbli 

co pueda resolver y si ejerdta o no' ~a."acción -
penal; 

II.- El de Preinstrucción, en que se realizan las a~ 

tuaciones para determinar los hechos materia del 
proceso, la clasificación de éstos conforman al 
tipo penal aplicable y a la probable responsabi
lidad del inculpado, o bien, en su caso, la li-
bertad de és~c por falta de elementos para proc~ 

sar; 
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!!!4- El de instrucción, que ~barca las diligencias -

practicadas ante y po~ los tribunales con el fin 
de a~erigu3r y probar la existen;::ia del delito, 

l~s ~ircunstancias en que hubiese sido cone:ido 

r las p~culiares del inculpado, as! cono la·-res

?Onsa~il:J3d o irresponsabili~ad penal de ~ste; 

l\·.- El de pr:cera instancia, durante el ;::ual el Hi-

nis:erio P6blico precisa su pretensi6n y el pro

cesado su Jeíensa ante el tribunal, y ~ste valo

ra las pruebas r pronuncia sentencia deiini~iva~ 

VI.- El de ejecuci6n, que co~prende desde el raooento 
en que causa ejecutoria la sentencia de los tri

bunales hasta la extinción de las sanciones apli 
Cadas, y''. 5 

De lo ~nterior pode~os observar que en materia federal 

su procedinie~to o procedinien:os se encuentran perfectaoen 

te deterninados y regulados en el artículo prinero del Códi 
go Adjetivo de la materia y el cual no deja lugar a duda SQ 

bre el ~is~o; por lo que pasareQos a hacer un breve anili-

sis de las fracciones anteriorcente :ranscritas. 

?or lo que se reiiere a la la. fracción, nos encontra

~os con que se-rei!ere 31 proc~diciento ¿e la 3veriguaci6n 

pre\·ia. 
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Vemos que aquí se e~plcan los térninos procedimiento 

r averiguaci6n previa; es necesario decir que procedimiento 

en términos generales es un conjunto de actos procesales -

concatenados y coordinados ~ntre sí, dirigidos hacia un de
terminado objetivo, que lo mis~o puede ser administrativo, 
civil, legislativo, penal. 

Mientras que la averiguaci6n previa, es un procedimien 

to que se da anees del proceso, por tanto fuera de ~ste; -

que equivale al c6mulo de actos que _corresponden realizar -

al Ministerio P6blico durante su funci6n investigadora del 

delito, la cual es un pro~edi~iento que no pertenece al pra 

ceso penal, pues carece de jurisdicci6n y de los 6rganos de 

este poder. 

De acuerdo al artículo 19 constitucional, en la averi

guaci6n previa; durante las setenta y ¿os l1oras, debe veri

ficarse la conprobaci6n del cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad del responsable, considerados por el ~finis· 

~erio P6blico en su consignaci6n, a fin de resolver la si-

tuación jurídico-pen3l de aquél, oisma que no tiene propia

cente dicho cooo finalidad la instrucción procesal. 

Respecto de la fracci6n II. del artículo en coMeto, la 

preinstrucciJn, de su pldnteaniento resulta que el proceso 

penal co~ien:a y surte sus efectos a partir de este procedi 

~lento, el cu3l única~ente puede iniciarse indispensablemen 
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te con detenido, pues sería procesalmente imposible (además 
de anticonstitucional), para el jue: efectuar las actuaci~ 
nes que establece esta fracción, ya que si se siguiera en -
rebeldía o en ausencia del inculpado, no habría proceso, 
por faltar una de las partes como es el inculpado. 

La fracción 111, nos sedala que la instrucción presup~ 
ne al procesado y su participación, así como que se inicia 
con el auto de form~l prisión o sujeción a proceso, pues a 
partir de lstos se averigua y se prueba la responsabilidad 
o irresponsabilidad del inculpado; llamada así porque en -
ella se instruye al jue: a llegar al conocimiento de los h.i:. 
chos a travls de las pruebas, concluyendo con la resolución 

.que la declare cerrada. 

La fracción IV, se refiere al sistema de acusación pe
nal, que es la facultad que tiene el Ministerio Público, PA 

ra eaitir sus conclusiones las que son de estricto derecho 
y deben, por ello, sujetarse a una forma legal, precisando 
su acusación y, en virtud las cuales el jue: tendrá que sen 
tenciar; cabe aclarar que no es violatoria de garantías la 
alteración del nombre del delito, siempre y cuando no se l:lll. 

difiquen los hechos fundatorios del auto de formal prisión 
y sin limitar el derecho de defensa. La sentencia pone fin 
a la instrucción, resol\·iendo la cuestión principal .. contr.!1: 

Yertl.da. 

La fracción \'!, hace referencia a la ejecución de la -
sentencia con cargo a su cumplimiento del Poder Ejecutivo. 
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D) EL PROCEDIMIENTO SUMARIO Y ORDINARIO 

Para poder hablar de estos dos procedioientos, partir~ 
nos de las reformas del lS <le Febrero de 1971, al Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, establ~ 

ciéndose dos clases de procedinit!ntos a saber el Sutlario )' 

el Ordinario; ya que antes de estas roformas. se regulaba 

·la instrucci6n de nanera senej3nte a la establecida en el 

C6di¡o Federal de Proc~¿inientos Penales, en el cual se s~ 

paraba exactaaente los Jos periodos de la instrucci6n y 

del ~ual no hablareoos mis a fondo, ya que no es el teoa a 

tratar en este punto. 

Siguiendo el orden establecido en esttl punto, empesar~ 

cos por el Procediaiento Sumario, el cual se encuentra reg.u 

lado en el Título Tercero, Capítulo l del ordena~iento an

tes citado r. el cual se inicia con el auto de forr.ial pri 

sión. 

El Doc•or Sergio García Raoíre:, al hablar del procedi 
:niento sumario nos dice: "son tres los datos principales -

que pueden deteroinar la suoaridad del procedioiento: la 
flagrancia, cuyas ois~as circu~s:2ncias aligeran la <loble -

prueba del hecho y de la responsabilidad del agente, la con 
fesión, que de este nodo no s6lo tendría virtud probatoria, 
sino adeoás poseería cierta trascendencia co~o acto disposi 
tivo, de allananiento, )' la :ienor entidad objeti,•a del deli 
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to, medida por la cuantía tambi¡n infeiior de 'ia·pena o por 

su menor se\'eridad: no pri»ati\'a de la libertad o al'terriati 
va"~ 

Asiais~o, podemos decir que el articulo 305 del mismo -

ordenagiento c6nteopla lo =aniiestado por el analista antes 

citado al establecer: "Se seguirá procedini.ento suoario •· 

cuando ·se trate de flagra:tt:e delito~ e:i...ista confesión rendi 

da prccis3nen:e 3nte la autoridad judicial; la pena aplica 

ble no exceda en su t~r~ino nedio arti~~:ico, Je ~inco anos 

de pr1si6n, u s~a alt~rna:~v~ o i:o pr1~ativ3 ¿e la liber 
:::ad ••• ''

7
.; Je lo nnterior d.ir~r::os qt.;,c para que pucC.a proc.e_ 

der el procediciento su~ario deben conc11rrir cualquiera de 

estos cases o, ... "Cuando iueren \·arios delitos, se estará a 

la penalidad ~~xina del ¿e11to nay0r 1 observándose adem¡s 

lo pre\·is:.o en el p~nálti:-,o párrafo del Art~ 10"6 • 

Una ve: reunido cualquiera de estos casos, se declara

rá apertura de este procedi~iento, de oficio por el Juez, 

en atención a lo previsto en el numeral 306: "Reunidos los 

requisitos a que se refiere el 3rtículo anterior, el Jue:, 

de oficio. declarará abier:c el procedimiento sunario al 

dictar la forµ¡al prisión del inculpa:.!o, haciéndolo saber a 

}3s partes. En el ~is~o auto se ordenará poner el proceso 

a la vis-::a de éstas, para los efectos del artículo siguien 
te". 

{él 
¡7) 

(5) 

Garcia Rao.i.:e~; Sergio. Op~ cit.. p. 542 
cód~c:ro de P:-oceditil.er.~os Penales para el Oist:ri:.o Fede:-al. 
Cole~ción i.e;·es ~ex:.canas. Ha:-la, México l9S9 p. 58 
!O~dez:.. 
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Continuando con el procedimiento, una ve: empe:ada la 

apertura, 11 
••• las partes dispondrán de die: días cor.tunes, 

contados desde el siguiente a la notificación de auto de 

foraal prisi6n, para proponer pruebas, que se desahogar5n 

en la audiencia principal. Para los efectos de esta disp.Q 

sici6n se estar~ a lo prescrito en los párrafos segundo y 
tercero del Art. 31...S". 

De lo establecido en estos artículos es claro, prime

ro, a partir del auto de foroal prisi6n se ordena el proc~ 

diciente a seguir, en este caso el sunario; segundo, tamb

bién en el auto de formal prisión se abre el período para 

proponer pruebas por un t.Srmino de die~ días, para el procJ! 

dimiento su~ario. 

"De lo expuesto ha lugar a concluir que, la segunda 

etapa de la instrucci6n se reduce, simplemente, a la apcrty 

ra de un t~rnino brevísimo, dentro del cual, tanto el ifini~ 

terio Público como el defensor, pondrán en juego toda la di 
ligencia necesaria para cunplir lo ordenado para este tipo 

de procedimientos; consecuentemente, al aceptar el Jue: las 

pruebas dictari u11a resoluci6n, cuyo contenido, a nuestro 

juicio, seri la nención por~enori:ada de las pruban:as ofrQ 

ciclas y que, posteriormente se desahogarin; despu~s, ordena 

rá el cierre de la instrucción, cuyo efecto procesal será 

la iniciación de la tercera etapa del procedimiento penal; 

es decir, el juicio, lapso dentro del cual también se ace¡¡ 
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tarin y ~iligenciarin pruebas para concluir con la senten-
c.ian9 

Continuando y siguiendo tl orden aquí. establecido; pa

sare~os a h~bl<!r del Procedil:'ticnto Ordinario, el cual se en 
cuentra re;ul3do bajo el Titulo Tercc:o 1 Capítulo Il del 

=ismo or¿ena~icnt0 leg3l a~1tes citado y, el cual a diieren 

cia del anterior, es decir, del procedioiento sunario, es 

en relación ~nica~ente a sus t~rcinos, los cuales son m!s 

3.Wplios-, ade!:lás de- qut!, de a.cut!1·Co con lo dL;puesto poi- -

nuc::i.:-ra Le-y Suprena, en su articulo 10, fracción VIII, se 

¿eber~ ju:~ar al ~cusajo antes de t1n afio si la pena mixima 

excediera de dos años de prisión. 

Ahora ?ien, en este procedinicnto, ios pla:os para la 

pres~ntaci6n de pruebas y desahogo de las ciscas es m!s an 

plio, o sea, en un tienpo no:nal, es decir, que se efectúen 

las diligencias judiciales necesarias, las que se desarro·

llarin bajo el manda:o que la nis~a ley reglamentaria esta 

blece; así co~o lo dispuesto en el artículo 20, fracci6n V 

de la Constitución Polític:.:i, la .:uJl establece el ofreci 

cie:ito y <les.;.h0&0 ..ie las pru~bJ.:5, auxiliándose de las dil.i. 

gencias necesarias par3 su recepci6n, en el tiempo que la 

ley es:i~e 11eccsar10. 

(9) Colín S.inchez, Guille:-::-:o. Op. ci._t.. p. 275 
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Así tenernos que el procedimiento ordinario se inicia a 

partir del auto de for;:¡al prisión y que " •.• se or<lcnar:i p.o. 

n~r el proceso a la vista de las partes para que propongan, 

dentro de quince días c~:~:ado5 desde el siguie11te a ld notl 

fic3.ción del auto, las pruebJ.s qu~ csti¡::;.~n pertin"'ntt:s, las 

que se desahogar&n en los treinta días posteriores, t~rmino 

dent.ro del cuJ.l se pr3.cticarán, igualr.i.entc, todas .iquellas 

que el Jue: estine necesarias para el esclarecinie11to de la 

verdad y las diligencias relativas. 

En caso que dentro ~el t6rnino senalado en este articu 

lo, y al desahogar las pruebas 3parc:can de l3s cismas nue

vos elementos probatorios, el Jue: podr~ acpliar el t~rnino 

por die: días n~s a efecto de recibir los que a su juicio -

considere neces3rios para el estableciniento de la verdad. 

Para asegurar el desal1ogo de las pruebas propuestas, -

los jueces har4n uso de los rnedios de nprcnio y de las racdi 

das que consideren oportunas, pudiendo disponer la prescnt~ 

ci6n de personas por nedio de la fuer:a p6blica e11 los t~r

minos del Ar':. 33 11 
•
10 

El articulo 315 del C6digo de ?roccdiraientos Penales -

para el Distrito Federal; habla de que una ve: transcurri-

dos los pla:os o renunciados por las partes, si no hubieren 

pruebas pendientes por desahogarse, el Jue: declar3rl cerra 

da la instrucci6n, candando poner la causa a la vis:a de --

(lOl Código de ?roced:.t:ie:-:.tos Penales. Op. cit. p. 60 
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las partes para que iormtilen sus respectivas conclusiones, 

seftalanJose para cada uno cinco días y ''Si el expedien:e e~ 

ccdi~ra de doscientas fojas, por cada cien de exceso o fra~ 

cibn, se au~enta:-~ un ¿¡a a! pl3:o seftalado. sin que nunca 
sea mayor \ie tr~i.ntü di.as hábiles". !l 

La inst-:-uc.c1Ón1 tien~ p·~r o!:je:o qut! las pa.r~~~::; en el 

proceso tengan apcrtunidad de pra~over las pruebas qu~ a -
sus i:i!.c:-ese~ ..::v:-,\·e:t,s...ln, ~:!:~ ~! j;,1:g.aJ\.)!', ?or un i:.i<lo el 

Ministerio ?~blicc, tratar5 de dc~ostrar 13 ~xistenci~ del 

deli:o o r~spons~bili~a¿ del prc~csa~o. por todos los ~c

Ji0s legales pei·~ltidos po:- la Ley; por otro lado en esta -

mis:Ja ct.JpJ, t:-atarJ. el dcit:n.::.or de persuadir la inexisten

cia J~l Cel:to, asi cc~o !~ ausencia de responsabilidad del 

acusado, alguna excluyente o en ~l:i~o de los casos un nte

nuan~e qt1e dis~lnuy3 la pena. 

Tambi~n en el ~isoo arti~ulo 315 sefiala que cuando el 

ju:gJcior co~sidera qu~ se han llevado a cabo tedas las dili 

gcn~ias pertinent~s para la a~e?taci6n de la conducta y del 

hecho, se tenCrá por cerra<la la instrucción. 

En io concerni~n:e a la audiencid de vistas 1 el nune-

ral 325 del C6~igo Adj~tivo, establece a! d~cir: ''Exhibidas 

las conclusiones ¿e la defensa, o en el caso de que se le · 

:engan por iorau!a¿as las de inculpabilidad, conforce al 

,;re. 315, e! Jue: fijará día r hora¡h:.ra lu celchr~cz.ón Ce la 
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vista, que se. lle,·ar:í a cabo dent~·o d~ ·1~s .,cinco días 
guientes". 

si--

La audiencia· a que hace referencia el artículo que 

precedt?, no se -podi"á ll'eV'ar -a cabo si no asisten el Minist.e. 

rio Público o el defensor, además de que este último se ha

ce :acreedór a una correcci6n disciplinaria; fijándose nueva 

fecha dentro de ocho días, para su celebraci6n. 

Asinisco, si en esta segunda convocatoria no asistiera 

nuevaaente el ~tinistcrio P~blico (independicntccente de que 

incurriri en responsabilidad), la audiencia se cfectua1·i; -
por lo que r~specta al defensor fal tista 1 adcnás Je que ta,;.1 

bi~n incurre en responsabilidad, será sustituido por un de

fensor de oficio, en CU)"O caso se suspenderá la audiencia -

para que ist~ se iraponga de la causa y prepare su defensa o 

el acusado podrá nonbrar a cu.ilquier persona para que lo d.!! 

fienda, de las que se encuentren en la audiencia, siempre y 

cuando no esté i~pedido para hacerlo. 

Concluye la audiencia cuando se han recibido todas las 
pruebas que legalcente se puedan presentar, que se hayan -

leído las ccnscancias sefialadas por las partes y haberse -

oído sus aiegatos, ei Jue: dard por \'isto el proceso, termi 

nándose así es:a diligencia. 

- 57 -



Al· darse- por. cerrada la ·in-st~~cci~ti; se tiene-- como·- eón 

secuencia la terC1inación de la fase .im·éstigadora e instrui:. 
tora dando paso a la tercera etapa del procedimiento penal, 
que es el juicio. 

Tercinándose con lo establecido por el precepto legal 
3Z9 del Código de Procedioientos Penales para el Distrito -
Federal, que a la letra dice "La sentencia se pronunciará 
dentro de los die: días siguientes a la Yista. Si el expe
diente excediera de doscientas fojas, por cada cien de exc~ 
so o fracci6n, se aumentari un día mis al plazo se~alado, -

sin que nunca sea gayor de treinta días hábiles". 
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E) PUNTOS C:RITIC:OS DEL PROCEDIMIENTO 

Durante el desarrollo de este capítulo, nos dimos cuen 
ta que el procediniento ,, enfrenta a un sin fin de confu-
siones con su significado, ya que henos podido observar que 
desde el punto de vista doctrinal y desde la antiguedad los 
estudiosos del derecho lo han confundido con proceso, jui-
cio e inclusive con instan~ia, siendo que procedi~iento es 
el conjunto de pasos procesales concatenados )' uniformes en 
tre sí, para la obtención de un fin )', en este caso en nat~ 
ria penal, ese fin sería la obtención de una sentencia con· 
denatoria o absolutoria. 

Siendo cono es, por todos nosotros sabido que la doc-
trina es una fuente fornal del derecho, no debería existir 
tales confusiones en su connotación jurídica real, ya que 
en la legislación, como en el uso general se confunde su d~ 
finición, conduciéndonos a errores, por considerarlo un si· 
nónimo de otros términos o palabras legistas. 

Así las cosas, tanbién venos que en lo conserniente a 
nuestra legislación en aateria procesal penal, tanbién se -
enfrenta a una inexacta aplicai..:ión, ya que al aow.ento de l..e. 

~islar se cometen abusos en su uso jurídico, cometiéndose -
nuchas veces absurdos jurídicos, trayendo cono consecuencia 
problemas al momento de su aplicación en la práctica liti-

giosa. 
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Pensamos que lo anteriornente dicho, se debe a nuestra 

falta de preparación en el caopo del derecho, pues solo nos 

concrctanos a lo enseñado en la escuela, siendo que nucs--

tros profesores son quienes nos dan los lineamientos, las -

bases para que nosotros las desarrollcoos, aden~rándonos en 

el basto y extenso saber del Dcr~cho, podría~os dacir que -

nuestros maestros vendrían siendo como nuestra Constituci6n 

Política, o sea enunciativos m~s no limitativos y, nosotros 

debería~os ser cono las leyes reglamentarias de todos y ca

da uno de sus preceptos legales; pero no solo nos abocarnos 

a lo dicho por ellos, sin esfor:arnos por saber nAs de nue~ 

tra rica profesi6n, olvidindonos de que el Abogado debe ser 

el rey del lenguaje y el saber, no solo en la nuestra sino 

también en las demás profesiones. 
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CAPITULO TERCERO 

A) 

<:~.~:;~~~-fe~_sa· ... -l~s garantías coñStitucionales consa!iradas 

por_,nues10ra Carta Magna, son muy amplias para asegurar la 
defensa del acusado, ya que cuando un individuo ha trasg.r~ 

dido _el orden jurídico, cae dentro de los postuL1dos preYiS. 
tos por la Ley por lo tanto se hace acreedor a una sanci6n. 
Pero no obstante de haber sido autor de un hecho criminoso, 
el sujeto de la comisi6n delictiva cuenta con una garantía 
de defensa ejercida por sí mismo o por persona de su con 
fianza, es decir, desde el momento en que surge el confli~ 
to entre el particular y el Estado, el lesionador de los in 
tereses ajeno debe ser sancionado por su conducta,sirvien 

do como ejemplo a los demás miembros de la sociedad, princi 
pal interesada en que los actos que le son lesiYos sean re 
primidos. 

Respecto de lo anteriormente dicho daremos diYerso-s 
conceptos de defensa, de acuerdo al criterio de distingui 
dos tratadistas. 
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Para Guillermo Col.in Sánche:, "La defensa, en su conn.!l 

tación r.iás aoplia ha sido considerada cor.i.o un derecho natu

ral e indispensable para la conservación de la persona, de 
sus bienes, de ~u honor )" de su vida; ha sido objeto -de una 

reglaraentaci6n e5pecial en los di~ersos ca~pos en los que 

puede darse; dentro del proceso penal, es una institución 
indispensable". 1 

Sergio García Raníre: dice: "~uestra Constitución ase

gura la debida defensa del individuo. Para ello sienta un 

principio de libertad, que consiste en la posibilidad en -

que se halla un inculpado de designa1· cualquier persona de 

su coGfian:a para que le defienda en el proceso o en defen
derse por sí m.isno'' 2 

Por su parte Vicen:o )lancini, al abordar el teoa que -

nos ocupa, t!:::itir.:.a. que la defensa en sentido lato, 'es la ac

tividad procasal dirigida a hacer valer ante el jue: los -

derechos subjetivos y los dem~s intereses jurídicos del im 

putada, ... Considc?:ado sabjetivanente, constituye un ver

dardero r propio derecho individual; considerando obligato

riazente es un canon g~neral de nuestro ordenawiento jurídi 

co del que !a ley hace constante 3plicaci6n''. 3 

Miguel Fenech, al referirse a la defensa en sentido am 

plio, la dcii1_112: "Ceo.o una activi<l..:.d .::ie 13.S partes encamin.a 

da a hacer valer el procese penal sus derechos e intereses, 
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en orden a la actuación de la prctensi6n punitiva y de resaI 
ciciento en su caso, o para impcd irla, según su posición • 
procesal" • .; 

"Las Leyes ~texica¡¡as, consagran el principio de que la 

defensa penal es obligatoria y gratuita, y en cateria comó~ 

federal y ~ilitar, existiendo organis~os de peritos en Dcra 
cho, defensores d~ oficio, para la ate11ción t~cnica de qui~ 

nes no est~n en condiciones de expensar los servicios de un 

abogado defensor", oanificsta Gon:ále: Bustarnantes. 5 

Por lo que podemos decir que la defensa es un~ !-!~tran~ ia 

constitucional, que puede efectuarse ante una prct1..~nci6n o ::ic.u 

sació~planteadJjudicial~cnte para intentar la absolución o 

aminorar la sanci6n, es decir, es un derecho aán en los ca· 

sos de mayor flagrancia. 

El Defensor. El Estado, al ser el principal interesado 

en aantener el equilibrio en la sociedad, vió la necesidad 

de establecer un órgano que lo represente en la administra

ción de la justicia, creando en esa forma las funciones del 

Ministerio P6blico, funci6n de acusador por ser un represen 

tante del poder judicial, reconocida, para integrar la nec~ 

sidad defensiva del inputado con la de una persona competen 

te, -.·:.r.ie;-i.'.!o así a se;-, ;:c::c ex;::resa Guar::.:?.:-i "un nue\"o el.e. 

m.ento en el pa:ralelograr;io del proceso'', 6 el cual está cons· 

tituído por el abogado defensor, quien suple la falta de --
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p. 116 



preparaci6n del ioputado, creindo~e así, un equilibrio de -
iuer:a dialéctica. 

Continu~ndo con el desarrollo de este punto, dareoos -
diferentes con~ep~cs de defensor. 

Defensor. "En ge-ncral, quien defiende, anpara o prot.e_ 

ge, quien sos:i~ne una cosa o plan que es iQpugnado por 

otro o \"arios ;;:is. Abogado que patrocina a un acusado o d.e. 
fienCe en juicio a cualquiera de las partes". 7 

llefenS<..'r Judicial. "De nodo gcner!CO, todo el que asu. 

se la representaci6n de una parte en el juicio; y nis en e~ 

pecial si es la del de~and~do en lo civil o la de un proce

sado en lo penal, en es:e óltico caso para su exculpaci6n, 

justificaci6n o atenuaci6n de la conducta''. 8 

Carnelu:tí al hablar de defensor expone: ''El concepto 

de defensor es opuesto y ~onplenentario del de acusaci6n, -

no se pue¿c dar acusaciórr sin defensa. A una es necesario 

conLraponer otra pasi6n para alcanzar la serenidad. El que 

va a ser ju:gddo está por lo general privado de la fucr:a y 

habilidad necesarias para expresar sus razones y cuanto ~is 

progresa la t~cnica del juicio =~s se agrava esta incapaci

dad. De un~ parte el interés en Juego es a nenudo tan al to 

p3ra el i~putado, que a causa de la excesiva tensi6n, como 

una corrien:e eléctrica, está expuesta a hacer saltar los -

- ó~ -

{7) Oiccior:a:io de Derecho usual. Cabanellas Guillermo. E:di~orial 

ainace..:!la. Buenos .\ires 1959, p. 598 
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aparatos; quien tenga alguna experiencia de los Ju1c1os pe

nales sabe codo lo difícil que es para el imputado, y por -

lo de~is, taobi~n a las otras partes co11:encr lJ pasi6n, o 

a~n solaoente la em0ci6i: que les quita el dominio d~ sí mi~ 

r.ios. De otro lado, el jui.:io aún \:uando está racionalmente 

construido es sienpre un complicado mecanismo, que sin una 

adecuada preparaci6n no se consigue aanejar y el inputado -

por lo general 110 posee. El está exacta~ente colocado en -

la posición de quien no sabe hablar la lengua que se necesi 

ta para hacerse entender, o está de cualquier manera (nor-

nalnente creso), un est1do <le áni~o que le ~cría difícil el 
uso de el~aº. 9 

Alcali Zamora al hablar del abogado defensor dice: "La 

inter•ención del abogado resulta indispensable, de tal man_it 

ra que los ensayos de libertad, de defensa y de prohibición 

de la abogacía han fracasado rotunda~ente. El abogado es una 

garantÍ3, para lograr una recta administraci6n de justicia 

solo porque en la inoensa nayoría de los casos los intere

sados son incapaces de eiectuar una ordenaci6n clara, sist~ 
o.ática y conveniente de los hechos" . 10 

El r:iacstro Juan José Gon:ále: Bustamantes opin:?..: "La -

~~fensa de un acusado no constituye una infracción a los -d~ 

beres profesionales sino que lo constituye la manera de -

ejercer esa función: porque por ois abooinable que parezca 

el criminal, por más repugnante que sea el delito cometido, 

óS -
(9} Carneluttl, ?raocesco. Lecciones de Derecho Procesal Fenal. 

Ediciones Ateo. Roca 19~6. Tomo I, p. 161 
ClOI Alcalá Za;:iora y cast:.illo, Niceto. Derecho Procesal Penal. 

Editorial Cuille:'l:lo Krafc Ltd, suenos Aires 1985, Toco Ir, 
p. 42 



sieapre debe contar con la protecci6n de las leyes y con la 

~is a~plia libertad en la preparaci6n de su defens~, solo -

i:ioth·os de ética profesional pueden icipulsar al abo¡;ado a 

declinar la defensa GU~ se le encocienda; su deber es defen 
der los intereses qu~ tiene a su cargo" . 11 

(llJ GQnz..ile: Busta_~nte~, Juan José. Op. cit.. p. 92 
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B) !.A DEFENSA COMO UN DERECHO DEL INCULPADO 

Es innegable que la defensa constituye un dc:-echo pa1·a 

el inculpado, en virtud de que, tanto en nuestra Ley Fund3-

mental cono la re&la~cntaria nos d~~ttestra que el a~usado -

so~a en la secuela del procedimiento, de una s~rie de prc-

rrogativas que s6lo en 11n r~gioen de tendencias dc~o~r~ti·

cas se pcrnite, co::10 el caso Je nuestfJ. tracción IX, del ar. 

~iculo :o Constitucional, que establece qt1e el inculpados~ 

ri oído en defensa por si o por p~rsona de su cunfian:a o 

por- a:i.~0s 1 segt'tn $U volt:ntad. Es decir, ~i el presunto reo 

declara que va a defenderse por si ~isco, no se le puede -

obligar a que nonbre defensor, pero en ~aso Je qt:e no haga 

esa declaraci0n y no tenga quien lo deiienJa, se le requie

re para que elija entre los defensores de oficio y si no lo 

hace, el Jue: le nonbrará uno de aquellos. 

Cono ya dijimos en el punto anterior J~ este capitulo, 

la sociedad es lii principal interesada, ne sola.mente en que 
se persigan los delitos, cosa que se hace nediantc la actua 

ci6n del Minister~o P6blico, sino que taobi¿n esa persecu-

ci6n no ternine en una injus:icia, qui:5 ~is grave que el -

delito ~isco r po~ eso s~ e~pefta e~ que, en caso al~uno fa1 
-te la d~fensa del act:.s.ldo. ..\ eso se dt:!be !a ~xpres1ón casi 

con~inatoria de la fracción IX, dei pre~epto cv~sti:uciona1 

ya citado, que nos dice que el scusado puec!e ser oí.do en d~ 

fensa por sí o por persona de su confian:a, sino que será -
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.t!.Í.dlt, y así lo raanda, expresando que en caso de no tener -
quien lo defienda, debe ser requerido para que nombre un d.e. 
fensor de oficio y todaYia rais, si no lo hace, el Juez le -
nombrará uno de oficio de entre esos defensores, lo cual .-

quiere decir, que la Ley suple la voluntad del acusado, 
obligándolo a defenderse y par isto la defensa constituye -
un derecho irenunciable para el inculpado. 
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C) EL DEFENSOR EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 

La acti\·idad profesional del abogado defensor en rela
ción con los períodos del proceso penal, tiene tres fases: 
a) asistencia a la instrucción; b) recogimiento de pruebas 
y; e) asistencia al debate. 

a) Asistencia a la instrucci6n. Asistir cuando se ini
cie el proceso de su defenso. 

b) Recogimiento de pruebas. Aportar todas aquellas 
pruebas idóneas r permitidas por la Le;-, para la d.i:. 
fensa de su cliente. 

e) Asistencia al debate. Estar presente en todas y-ca" 
da una de las audiencias que se celebren en el pro
ceso seguido a su defenso. 

Ata\·illa, estil'la: "La acti\'idad del abogado en la ·ins-. 

trucción es una l!lortificante actitud de explorar para: in 
tuir el movimiento procesal a fin de poder promover a la -

oportuna defensa' 1
•

12 

El abogado debe seguir con vivo interés el desarrollo 
del proceso, debe polari:arlo hacia su finalidad defensiva, 
teniendo presente que un proceso penal no es un campo de ba 

talla •n el que esti permitido la mis auda: libertad, sino 

(12} Alta.villa, Enrico. L'Avvocato Penale. Editorial LO.E.A. Unida, 
Tooo I, 1927, p. 105 
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debido a que de él depende la libertad de 31$G~ hocbre, d¿
be ten¿r -cautela y prudencia. 

•tsl interrog3torio es inportantísi~o 3cto procesal, -

por su naturale:a ::Lix:a en cuanto que e; .. ::ied!o de defensa y 

fuen:e de prueba'', consiC:e:.·a Altasilla.--' 

El abogado defensor debe preveer la concordancia entre 
las palabras del i~puta¿o y el resultado general, porque la 
descordanc1a con un :esc~¡a y la contradicci6n es fatal. 

El defensor puede Ciscu:ir las pruebas, aconsejar el -

interrog1tc~io, puede hacer decir a los ~estigos todo aqu~ 

llo y só!o aquello que se necesite para su plan defensivo, 

pero no- puede d-e :iinguna ::ianera influi:- en las pruebas, po.I. 

que de h~c~~lo así cae dentro del caopo de lo ilícito, su 

obra debe tender a orientar la interpre:ación de las prue~· 

bas en favo~ de los intereses de su defenso. 

"El defensor pucCe discu:ír a fin de debilitar los ~e.s. 

tinonios contra su cliente, oostr~ndo la ilegalidad, las -

contradicciones e [nverosicilitudes de lo aducido y el poco 

cr~dito que ~erecen los :esti¡os de cargo en la nateria del 

procesa", es.tina .\lta\rilia. 14 

Las diligencias de pruebas son para el defensor momen
tos de espasmo intelectual en los cuales su cerebro, está -

<l4S ltfo:::: .. p. 116 - iO -



tenso en un esfuer:o de lntuici6n. 

Guira:i, sugiere: t'El d~fensor debe conocer a fo:1do 

aquello que esti en los JUt~s y aquello que esti por suce-
¿er en el debate, debe ~s:ar en grado tle proveer :oJas las 

ocasiones, deb~ p~J~r sub\ertir cuanto está en el acto de -

acusaciSn r poner en pie otro edificio a contraponer el pri 

aero. La pr~paraci6n a u:1 debate es un aficio de diligen-

cia ~l cual es inte:~inable y no se llega a cu~plir casi -
nunca ... 13 

A~~ ~u~11J0 ~l defensor tenga aftcs e:1 el ejercicio de -

la profesi6n, no se puede ten~~ la seguridad de no cometer 

errores que puedan ocasionar la ruina del cliente; débese 

.~ener en cuenta la mentalidad del Jue~, de su especial lÓgi 

ca, d~ su subjetivismo y de sus perjuicios; en algunos ca

sos, es necesario que el i~pu~ado niego al¡Gn hecho, debido 

a ciete-r~inada.s ci rcun$tan~ias ~ p,:i:-q~e s~ .iceptación, podría 

crear en el Jue.::: la errada convicción de su culpabiliCad. 

En los delires pasio~ales la solución es más fácil, 

por la.s grJ.ves ra:v::Jes defensiYas que la confesión perwite 

pon~r en evidencia; en otr3 clase de delitos, ~uintos ~oti

\"<Js de a:.enu.1ci.._;n ~xi~:~:-.., pero que ~J.l \"~: pí.."'r ClUsas esp~ 

_ciales no puede:t se:- de:iostra¿os; en. es:os ca.sos el abogado 

defensor no puede asumir la responsabilidad de aconsejar al 

cliente a la confesión. 

f 15) c:.:.:..:a.ti, :'.JCl?ti:?::.::c. •ce.ce s.:. !a l 'A"t'lO<Ca.to•. I.ive:-no l'ip. di Raff. 
culsti. Ed.:. to:ia.! t.ib:a.?:io, !.S91, p. JCO 



El in:errogatorio no debe conducir a la defensa en -

una sola línea, debe conservar el defensor, gran libertad -

de seguir la l!~ea que ~is le convenga para el ~xi:o de su 

cau~a; algu~as ~eces a la tesis princ:.pal que el sustentan

te ·le dará, con sabiduría, la apu~iencia d~ subo~dinada, -

mientras esa represente la ~nica :esis en que crea r espe-

re; el i~:erro;a:orio d~be ser COMO un plano :regulador del 

edificio deiensivo alrededor del cual se orienten t~stigos 

r peritos, en ~l ¿ebeaos encontrar intuic~bn de las pruebas 

que hay o estin p::-r se:- recogi<las, que pern!ta, Con¿e las -

pruebas s~an lo que se esperaban, ~cdifica:las, aparecie:1rlo 

co:?o una .1cl:.:.:-.:.~.:.6n,..it.: ·..<:-, :.n:er:ro,ga:o:rl'-1 prece<lent~. 

El conportaniento del defensor es diYerso, har algunos 

que se limitan a hacer ~uy pocas pregunta~, convirti~ndose 

en espectadores atentas; o:~os en ca2bio lle~an a ser d~ 

ninadores en un debate, dándose cuenta por la contestación 

o por un ooviciento fisiogn6~ico de la acti:ud favorable o 

desfavorable de un testigo, de su conp:ren.sión ::ioral, de su 

capaciCad intelectual, y saben a quién dirigir una pregun 

ta y cono !a debe for=ular, llegando a veces al grado de 

hacer co~pren¿er cuil es la contestaci6n adecuada por ellos, 

saben adaptarse al tenperanc~to del :esti;o y son, seg6n 

les con•:enga, i:isinuar:t-es e -.·:.olii:~lto:S; se dan ct:enta de -

cuál en el :.esti::ionio wiente y Cuál es ve:-C.aCe:ro, desenIJas-

carando a une, dándole resalto al otro, en resu~en, adaptan 

las lineas de conducta que cis les convenga, siendo para --
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ellos estos ~o~entos, en realidad, una hora de conbate, de 

lucha, en la cual debe estar preparado con el conociniento 

de las actuaciones procesales. en la posible previsibn de 
lo que acontecerá en el debate, en la actitud que debe as.ll 

mir con los testigo~ y que- preguntas h3cerles. 

Salsgans expone: ''El ninisterio del deiensor exige 

control, control:ir la obra del 3cusador y del Jut.>": instru..c. 

tor, día por día, a ve13r que ~ste proceda tanto ~ cargo e~ 

co a descargo, a tener cuidado que se den las sus~stioncs, 

los enredos, las pres!ones'' 16 

La obra defensional es labor de conquista de fue1':a~ 

irrolladori a la que el Ministerio P~b!ico y el Jue: deben 

poner lí:iites. 

Giurat.i estinJ.: "El abogaC.o defensor que estudia una 

defensa Cebe a¿vertir toda cosa, des.oenu:ar, quitar y tener 

en cuenta todo. Cualquier nocbre, signo, número puede a~ 

quirir importancia ;.- en un m.onento dado deterr:i.inar la \"iCt.Q. 

ria. Donde la verdad es incierta o donde una oínir.ia diíe· 

rencia en el hecho puede inducir a una grave diYersidad en 

la aplicaci6n de la Ley, ahí no hay nunca parvedad de cat~ 

ria". 17 
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El abosado defensor pa¡a hacer una defensa nás eficien 

te~ debe tener una completd libertad de scci6n en el juici~ 

en la =anera de tratar los astin:os que le fueron confiados. 

El ~isao Giura:i co~side:a: ''A nuestra devoci6n a la defen 

sa del ~liente se afta¿~ la inJepende11cia absoluta del 3bo

g1do. Cierto q~e él J~t~" t."n:erlrse en los que CL'nfian en él. 
Debe ten~r interés hacia las diligen~ias y af~ccioncs. Pe

ro no debe indcntificarse con ellos y si la ¿cvoci6n e~ pri 

nero de sus de~c1·es hacia el cliente, la independencia es -

prinero de sus deberes p3r3 c0ns~go nisno. El abogado se-

g~n un dicho c~lebre es el patr6n de la causa. Libre fren

te al clit!nte, él solo hace la st:-le...:.:ión de los nedios. Un 

buen defensor exige una al~a iranca e ~::~cpcndiente''. 18 

Henncbicq n.3n!iiesta: 11 La lib~rtaJ es ciertat1ente el 

requisito oás necesario p~ra el ejercicio <le la función de~ 

fensora¡ libre es la profesión forense, libre debe ser la -

defensa penal. ?~ro es canon fundan~ntal que la liber~ad -

no pue~·;i 4i Ceba si~nificJ.r licencia y menos a\1n anarquía. 

So puede conferir el derecho a perjudicar ni molestar 

a los de:nis. a faltar a las reglas de educación civil, a pa-. 

rali:.ar la .:ié."Jir.istración Ce la justicia, a lle\"3.r al dcso.r. 

den el abusv ah! donde son su:ianentc necesarios el orden y 

la disciplina' 1
•
19 

- 7 ~ -
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tl9l Benne.bi~. citad9 por Cobianchi car!c Al~erto. Ar~e ~· Prác~ica 
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Debe tener el abogado defensor una visión clara del f.!:. 
nóceno complejo que es un juicio penal, debe saber dar una· 

especial dirección a las pruebas, de l lc\·ar al Jue: r hace.:i: 

lo cocprender su punto de Yista, costrarlc la órbita' de su 

personal visi6n. 

La discusi6n tiene generalcent~ un valor complementa-
rio, así es que el tenperam.ento de un defensor se revele en 

el debate, una pregunta hábil, una oportuna interpretación, 

un a taque \"ehcmen te, pueden resol ver una situación procesal 

nejor que el resultado que pueda obtener una florida y ele

gante disertación. 
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D) DIFERENCIA ENTRE ESTOS BENEFICIOS 

PodeQos decir que la diferencia que existe entre estos 

dos beneficios, o ~is bien dicho, garantías individuales, es 
que con el Derecho la Defensa se trata de evitar que r~ 

caiga todo •l peso de la Ler en contra de alguien que no se 
le ha oído en juicio (artículo 16 de la Constitución PolÍti 
ca de los Estados Unidos Mexicanos), siendo esto la esencia 

cisma de la defensa, actividad esencial e indispensable en 

el proceso penal. 

Por rnedio del Derecho a la Defensa, el inculpado, tiene 

garanti:ado su derecho a hacer valer frente al Órgano juris
diccional, es decir ante el Ju:gador, todas las pruebas per 
rnitidas por la Ley para que por medio de las mismas pueda 
acreditar su inocencia o tratar al raáxico de atenuar su re~ 

ponsabilidad. 

Mie~~ras que el Defensor es una persona física, la 

cual debe poseer, los conocimientos de un jurista para que 

el hecho criminoso le dé forma, tipificándolo en el derecho 
y así, tratar de resolver las rn6ltiples cuestiones profundas 

y sutiles que surgen en los procesos. 

El defensor desempeña un papel importantísimo e indi~ 

pensable, pero so~re todo en el procedimiento penal, ya que 
de su pronta actividad, depende en gran parte, una recta y 

pronta administración de justicia. 
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E) CRITERIO DE LA SUSTENTANTE 

En un Estado de Derecho como en el que vivimos es im 
portante que los beneficios de Defensa y Dcfel1sor que tiene 

cualquier suj~to, dic~~ndolo con nejor prupicJaJ garantías 

individuales, '' .•. que con mejor denocinaci6n deben llaaarsc 

"garantías del gobernado", denotan cscnc-1alr:ientc el princi~ 

pio de seguridad jurídica inherente a toJo i·Jgincrt d~cocritl 

co"
2º, por lo que es ir..por::intc el Jsegur3ni1.:nto Je estas dos 

figuras jurídicas dentro del procedi~i~t1to y proccs0 pen~l, 

pues toda ve: que a nuestro criterio, Defensa, es una gar~tll 

t!a cons:i:uci0r1al que tiene todo sujeto, sin inportar su 

clase social, econ6~ica o religiosa, ni el delito qt1c ftaya 

co~etido, pues la defensa es el ais hunano de los derechos, 

porque separado de toda idea ~ercantilista, encierra el con~ 

ciraiento esencial de au:~ntico huoanisno, inclinado todo -

ello a proteger a todos lo que en un ~omento deter~inado se 

ven envueltos en trances de car~cter jurídico. 

Consecuentew.ente y relacionando lo anterior con Defen 

sor, al ser parte i~portante en el proceso penal, el cual d~ 

be obrar con diligencia y entereza, ra que parte es toda peJ: 

sena que defiende, en él nisr.i.o, un interés propio o que re

presenta a quien teni6ndolo no puede cc=parecer por si mi~ 

no, toda ve: qu~ el defensor es la persona física (llinesele 

defensor particular, persona de confian:a o defensor de ofi. 

cio), debe poner la oayor entere:a en la defensa del acusad~ 

(20) Surgoa, I9nac!.o. Las Garantías Individuales. Editorial Porrúa, 
oécica cuarta Edición, México 1981, p. 159 
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al no depender sólo de los derechos que la ley ¡., concede den 

tro del proceso penal, sino ta::.bié:i. de su actuación en el 

:riismo y ésta a su ,·e:, de- su actuación económica y de su ni 
,~el cultural, ya que debe ser sicólogo, para descubrir los IJJ.1 

tiYos detercinados del delito conetido por el imputado, ya -

q~e mediante el estudio de ~l, capta la in:enci6n, el ~otivo, 

el fin. las circunstancias de la ejecución; pues el defensor, 

no pr~ctica la delincuencia, sino el derecho y la justicia. 
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CAPITULO CUARTO 

PANORAMA LEGAL 

A) DE LOS DERECHOS DEL INCULPADO 

Los derechos de que go:a todo inculpado en el procedi
~ie~to .pen~l, l~s tiene todo sujeto que se encuc11tra en un 

momento dado en un trance judicial, derechos que tienen de~ 

de el momento de ser J.etcnicio oaprchendido, desde el período 

de la averiguaci6n previa, en la preparaci6n del proceso -

que se incia con el auto de radicación que ejercita el Jue~ 

al ser ejercitada la acci6n penal y que finaliza con el au

to de formal prisión; el acusado disfrutará de derechos que 
·correlativamente inplican obligaciones a cargo de la autori 

dad judicial. 

Estos derechos son: Los de libertad bajo caución o -
fian:a; la de no quedar incomunicado; el de audiencia p6bli 
ca, en la que se le hará saber el hecho punible que se le -
imputa y por conducto de quién; ser careado con los testi--

~~gos de cargo; el de ofrecer pruebas; de que será juzgado -
por letrado; el de que los tribunales den los datos necesa
rios al acusado; de defensa; y, queda prohibida la prisión 
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por responsabilidad civil. 

Todos los derechos antes enunciados los encontramos en -

el precepto constitucional 20; así cooo sus correlativos del 

Código Procesaoientos Penales para el Distrito Federal a tQ 

das y cada una de las fracciones que lo integran los cuales -

son: Artículos 3J, fracci6n i constitucional; 69, fracci6n IX 

constitucional; i3J (adicionado el S de enero de 1991), frac

ci6n 11 constitucional; 19D. iracci6n Y constitucional; Z25, 

fracci6n I\' ccns!itucional; 269 (reforoado el S de enero de 

1991), fracci6n IX constitucional; 135 (rcfornado el de 

enero ~e 1991), fracci6n V constitucional; 173 (refor~ado el 

S de enero de 1991), fracci6n V constitucional; 2~9 (reforma

do el S de enero de 1991), fracci6n VII constitucional; 270 

(reforcado el S de enero de 1991), íracci6n V constitucional; 

287, fracción l!l constituc:onal; 238, fracción !11 consti~u· 

cional; :sg, fracciones 11 y VI constitucionales; 290 (refor 

mado el S de enero de lS91), fra~ciones 1, !l!, V, VII, VIII~ 

IX constitucionales; ~95 (reforn~do el S de enero de 1991), -

fracción ¡y constitucional; :96, fracci6n IX constitucional; 

297, fracci6n 111 constitucional; 305, fracci6n VIII constity 

cional; 331, fracciones 111 y VI constitucionales; ~31, frac

ciones 111 y IX constitucionales; 445, fracciones VI y Ill -

constitucicnales; 556 (refor~ado el S de enero d~ 199~), fra~ 

ción I constitucionai. 
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Así todos los articulas antes sei\alados contémplan al. 
gunos de los derechos del inculpado. 

En los casos en que el delito esti ~ancioriado ~on pena 
corporal) una vez que el indiciado-es puesto a disposici6n 1 

tiene el deber de ponerle inmediatamente en libertad tan 
pron~o como lo solicite, siempre que el hecho amerite pena 
cuyo t6rmino medio aritmitico no sea mayor de cindo años de 
prisi6n y otorge fian:a que se le fije. 

Ya se trate de hechos castigados o no con prisi6n, la 
audiencia y la defensa del inculpado presiden todos los ac 
tos del proceso penal. 

Se le debe hacer saber en audiencia póblica y dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes a su consignaci6n a 
la justicia, al nombra del acusador y la naturale:a y causa 
de la acusación, rindiendo en el mismo acto su declaración 
preparatoria de la que s6lo il puede eximirse, pues no debe 
ser compelido a declarar en su contra. 

Igualmente puede desempeñar su propia defensa o nombrar 
a pcrs_ona que le defienda y Únicamente cuando _se rehusa,. el 

Juez debe nombrarle defensor, que deberi ser un defensor--de 

oficio. 
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Taiobién tiene derecho a presentar al Jue: las pruebas 
que devirtu•n los datos aportados por el Ministerio Pablico 
para justificar la existencia del delito y la preiunta res
ponsabilidad. 

Dentro de las setenta y dos horas siguientes a aquella 
en que quedó a disposici6n de la ~utoridad judicial, éit~ 
tiene el deber imprescindible de decir su situaci6n jurídi 
ca con forne a los datos hasta entonces recabados; ra que 'se 
deberá dictar el auto de fanal prisión o de sujeción 'a prll. 
ceso o_ en caso contrario, de libertad por falta de méritc:i's. 

El auto de formal prisi6n o de sujeci6n a proceso debe 
reunir deter::iinados requisitos de forma y _de fondo. 

Como elemento de forma debe expresar: el delito que se 
atribuye al procesado y sus elementos constitutivos, las -
circunstancias de ejecución, tiempo, lugar y los datos que 
arroje la averiguaci6n previa. 

De fondo: que los datos sean suficientes para comprll. 
bar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 
inculpado. 

Expresincose todas las circunstancias en el auto de 
fon:ial prisión, se Coloca-al-acusado en -situación de COO.ll. 

cer la causa, ra:ón r fundanento por los cuales no sólo 
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es pri\•ado de cla. ·libertad, •sino en todo cas.o sometido· a jui 

cio r por. tanto, ·sé le d.a oportunidad de defenderse. 

La Le>" de Ai:tparo dice. que rio hay violación de las leyes 

de procedi11Únto's, cuan.lo al acusado se le condene por deli 

to distinto al indicado en el auto de formal prisión siem-

pre que concurran las siguientes circunstancias: a) que el 

delito por el cual se dicta sentencia, sólo difiere en gra

do del que expresa el auto de fonaal prisión, y b) que el 

delito apreciado en el fallo, sea resultado de la reclasifi 

cación del ilícito si se dan los hechos siguientes: que -

los hechos materiales séan los mismo que fueron objeto de 

la averiguación; que el mnisterio Público sea precisamente 

quien haya variado la clasificación y finalmente, qu~ el 

acusado hubiere sido oído en defensa sobre la nue\·a .clasi

ficación durante el juicio propiamente como tal. 

A simple vista parece, que se ha seguido el pro¿eso 

se condena al acusado por delito diferente. al que .. indica 

el auto de formal prisión, pri\•ándosele 

de defensa. 
'· .. 

Sin enbargo, lás hipótesis legales anotadas 'desca*san 
sobre un elemento común: que los hechos ·p~r los· cuales .. se 

condena sean los misaos que motivaron. el ·auto de reieren

cia. 
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En el prioer supuesto, li figura delictiva expresada 
en dicho auto es la misma por la cual se condena en la sen 
tencia. ya que ónicamente se aprecia en ista su grado de 
realización. 

En la segunda, considerándose que el delito se identi 
fica por los hechos cateriales que lo constituyen y no por 
el no~bre que sele dé, resulta que su reclasificación no 

altera los !lechos que fueron apreciados en el auto de for. 

oal prisión r objeto de la averiguación judicial, sino tan 
sólo se corrige su dcno:inación. 

La Supreca Corte de Justicia de la ~ación, en tesis ju 
risprudencial 321 dice: "Para que la clasificación del deli 
to por el cual se dict6 el auto de iorrnal prisión pueda va

riarse en la sentencia, es requisito indispensable que se -

trate de los ciscos hechos delictuosos". 1 

A partir del auto de forcal prisión o de sujeción a -
proceso, se inicia ~ste óltimo, desenvolvi~ndosc en dos eta 
pas: la instrucción r el juicio, concluye con la sentencia 

que aplica la Ley al caso concreto. 

-La priraera, que fundanen ta leen te es de -prueba, permite 

al procesado controvertir y deraostrar las circunstancias y 

nodalidades del hecho, la responsabilidad y su grado, así 

Ul Apendice de Jurisprudencia Definida de la Suprec.a Cort:.e de Justi
cia de la Nación 1917-1954, Materia Penal, p. 618 
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cono la existencia ce los daños, aportando las pruebas condu 
centes al tribunal. 

La segunda, principia in:::ediatamente después del auto -
que declara cerrada la instrucción y finali:a con el que ci 
ta para sentencia. Durante el mis~o, se le da oportunidad • 

al interesado para t1Jar su situación respecto al delito 
que se le ioputa por el ~linisterio Público y respecto a la 
reparación del daño, lo cismo rindiendo pruebas que aleganó~ 

En cuanto a la sentencia, r~suelve en definiti\"a la pr12 

cedencia de la acción penal, : las apreciaciones de la defen 
sa, .aplicaado exactanente la le)', sin que sea dable que 
aplique la :::isoa e imponga penas, por analogía o por naroría 
de ra=ón. 

Igualnente, contra las infracciones legales cometidas 
por el Jue: durante la secuela del proceso o en la sentencia-, 
el reo disfruta de recursos legales. 

Así pues, el procesado gozará de una serÍ.e'de:.garantías 
que le asegura la defensa de su libertad.Y su patrimonio,-
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B) ANALISIS DE LA FRACCION IX DEL ARTICULO 20 CONSTITUCIQ 
!IAL 

El precepto constitucional a que se refiere esta ira~ 

ci6n, consagra como garantía constitucional, el derecho de 

que el acusado seJ oído e11 defensa, derecho del que puede 

hacer uso desde el monento ~ismo en que sea apr~hen<lido r 
no de aqu~I. coco ordinariamente se piensa, ~n que compaI 

ce ante un Jue: para renCir su declaración preparatoria. 

Hasta antes de las reformas al Código de ?roccdir.licn

tos Penales para el Distrito Federal, publicadas e11 el Dia-

rio Viiciai del ~ de Enero del año en curso, cis~as que en 

traron en ,.:f:o:- el lo. de Fctirero de 1991, en el Título Il, 

Sección fI, Capítulo I de este ordenaiJiento, rclati\·o a la 

Iniciación del Procedi~iento, el articulo :;o, prevenía que, 

una ~e= lograda la detenci6n o la aprehensi6n, a~n dentro de 

la averiguaci6n previa qt¡e real~:a el ~linisterio P6blico, se 

debe hacer s3b~r al inputadc el ¿erecho que tiene para no~

brar defensor, quien, una ve: aceptado el cargo ante los fun 

cionarics de ese ~inisterio o de la Policía Judicial, estará 

facultado para intervenir en el ¿cse~peóo del cargo. 

Dicha garantía, ahora se encuentra regulada de acuerdo 

con 1 ::ts re fe r:<..i5 de es te año, al artículo 2'69, de es te Códi

~o Adjetivo~ el cual señala que: ''Cu~ndo el inculpado fuere 

- 86 -



aprehendido, :aeLenido ·o se pr.eSentare \•oluntariamente, se -

procederá inmediatamente de la siguiente forma: 

II.- Se le hará saher la imputación que existe en su 

contra y, e& su caso, el noQbre del denunciante, 

así como los siguientes derechos: 

b)·.- El designar ~in demora persona de ~u confían 

-a para que lo defienda o atixilie, quien ten 

drl derecho a conocer la naturale:a y causa 

de la 3CUS3Ci~n. y112 

La defensa (dice el mandato constitucional), podrá ser 

hecha por el acusado por sí mismo o por persona de su con-

(~an::a, o por ambos, seglm su voluntad. 

En realidad, el contenido de esta parte del precepto 

constitucional, tiene un contenido liberal, sentimental, ca 

si ro~intico, pero carece de base jurídica y ticnica que tQ 

da defensa supone. La defensa por sí cisco o por p~rsona de 

su confian:a, asJ se trate de un iletrado, de persona igno

rante o de quien no tenga experiencia en cuestiones judiciA 

les, jurídionente es i=posible, porque cono se ha demostra

do, la asistencia legal al acusado, la representación de é~ 

te en el proceso y la integraci6n ooral y psíquica del in-

cülpaCo, son las bases que dentro del derecho procesa~ con-_ 

(2} Diario Oficial de la Federación, Publicado el 8 de E~ero de 1991, 
p. s. 
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te:tpo.rá.neo, sir\'en -de c-structura ·a esa ins-tit..ució.n que--1ra~ 

aiamos de fe ns a .. 

La confian:a que :enga el acusado en su defensor, por 

sí sola, no debe servir d~ fundacento a la designaci6n de -
persoha que se hayJ de ~ncar¡ar de !a defensa, porque en 

los confli~tOS que SUelcn sursir ~ntre ~1 pro~esado f SU d~ 

fensor, e~ lo que respect~ a la t~cnica ~i~na del procedi

:iento, ~is se debe a:ender a la &esti6n de defensor que a 

los Jeseos del 3cusa<lo, pt:es de no s~r así, el noobraciento 

del ¿cfens0r s~:j 1n~t~l. po:qu~ la ¿efensa es obligatoria 

a pesar de !J volu~:a¿ ~n contra~io ¿el inculpado y porque 

la C3pJcidad juridic3 del Jefensor es superior, generalrnen

te, a la del procesado. 

Se h.¡ de .iC~~:ir;:¡ue el acusado sea defendido por pe_:. 

sona cie su confian:a y ¿sta no es letrada, se habría de pr~ 

venir que ~sta ólt~n3 se haga asesorar por un defensor téc
nico, que Cese:l.peftc! Lt$ >.~·es funciones de que se habló an 
:er-ior::~n:e .. 

El prec¿p~o constitucional establece taobién el prin 

cipio de que la defensa es obligaiori~, pero, cabe pregun-

tar ¿Obligatoria p~ra qui~n? 

-S1 el acus~H!o {dice l_~_ tli?Pº?j~_ié~--q_~l_~- s_g cq_r:.¿µta) no 

;:;::..::e:-e :-.~!':.l';:.ar cief-:a3or, ..!es;nié!'- .de :iaber sido requerido pa 
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ra hacerlo, al rendir su Jeclarnción preparatoria, el Jue: 

le nombrará uno de oficio. Consecuentemente, si el acusado, 

a pesar del requcrioie11t0 i11siste en no hacer nombramiento 

de defensor, na podr~\ ~·1.. :· oligado por otros medios, ni 

constreftido a hacer dicho n0n~r3~iento, sino que se1·5 el 

Jue: quien le nol:!brc uno de oficio. Es pues una obligación 
del Jue: cuidar que el acusado 110 care:ca Je defensor en -

ningún monento del- proceso, pues ésto equivaldría a prom.Q. 

ver amparo por falta de formalidad en el proceso. 

Si el defensor nombrado abandona la deicnsa por cual 

quier causa, el Juez se vera obligado a tomar las provid~n

cias conducentes al efecto de que el acusado no care:ca de 

defensor. 
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C) LA POSTURA DEL ARTICULO 134 BIS Y 270 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES 

Para e:tpl:!:ar direwos que el artículo 13.i bis. de.1 Códi 

go de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, fué 

agregado a este ordenaci~nto el Z6 de Diciembre de 1981 y -

publicado en el Diario Oficial el día 29 del nisno ~es y 

año. 

Por lo que a nosotros respecta y de acuerdo al objeti 

vo de nuestro tena; diremos que el párrafo cuarto del arti
c~io antes nencionado, puntuali:a: 

ºLos deteniCos, Ces de el no¡:-.e.nto de su aprehens~ón,_ p.Q 

di-án nom.br·ar abcga¿o o personal de su confianza que se e_n

c.ir-gue de su defensa. A falta de una u otra., el Ministerio 

Público le no:ibrará uno de oficio". 

Coco se puede apreciar la postura que aquí establece -

este artículo, es que el defensor intervenga desde la fase 

investigadora, la cual esti a cargo del )linisterio P~blico; 

ésto obetle~ió a que el legislador trató de dar un sentido 

;;::ás.hu!lanitario a la aplicación <le la Ley, por las situaciQ 

nes que de hecho -¡ c."erecho se daner. nues~ro país. 
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} .. si :i parti.r de la agresación Je este artículo, se es .. 
tablec!6 la obligatoriedad de que el acusado tenga un defen 

sor no~brado por ~1 nisno o persona de su confian:a y que a 

falta de uno u otro el ).iinis:erio Público le designe un de· 
fensor de oficio. 

Ahora bie~, tanbién de acuerdo a este párrafo el de-

fensor deberá inter\-cn!r desee la detención o :iprehcnsión -

del acusado o sea ¿esde que se da inicio a la areriguaci6n 

previa, rais~a que es llevada a cabo por el )finisterio P~bli 

co a travós de la funci6n persecutoria que le ~onficre el 

~u:eral :1 constitucion3!; funci611 que da origen a dos ac:i 
~idades a saber, la invéstigadora r a la acci6n penal; con

cluy~ndose con la cons¡inaci6n o libertad por falta de el~ 

wen~os para consignar. 

Xo hareaos ~5s apr~ciaciones al respecto; concret~ndo

nos ~nica~en:e a la post11ra del ~ismo ya que, las contradi~ 

cienes y anticonstitucionalidad que a nuestro criterio ten

ga serán objetivo d~ an~lisis del siguiente inciso. 

En cuanto a la postura que señala el artículo 270 de -

nuestro C6digo A¿jetivo, reformado el 20 de Dicienbre del 

afta pr6ximo pas~¿o, pubiicado en el Diario Oficial el S de 

Enero de 1991, entrando en vigo: el l~ de Febrero de este -

año; quedando redactado de la siguiente forraa: 
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Así a partir de la agregac1on de este artículo, se es~ 

cableci6 la obligatoriedad de que el acusado tenga un defen 
sor nombrado por él misr.io o persona de su confianza )' que a 
falta de uno u otro el Ninisterio Póblico le designe un de
fensar de oficia. 

Ahora bien, también de acuerdo a este párrafo el de-
fensor deberá inten-enir desde la detención o aprehensión -
del acusado o sea desde que se da inicio a la averiguación 
previa, misma que es llevada a cabo por el Ministerio Póbli 
co a travis de la funci6n persecutoria que le confiere el 
numeral 21 constitucion3l; función que da origen a dos acti 
vidades a saber, la investigadora r a la acci6n penal¡ con: 
cluyéndose con la consginación o libertad por falta de elJl. 
oentos para consignar. 

No haremos mis apreciaciones al respecto; concretindo
nos 6nicamente a la postura del mismo ya que, las contradi~ 
clones r anticonstitucionalidad que a nuestro criterio ten· 
ga serin objetivo de anilisis del siguiente inciso. 

En cuanto a la postura que señala el artículo 270 de -
nuestro Código Adjetivo, reformado el 20 de Diciembre del 
año próximo pasado, publicado en el Diario Oficial el 8 de 
Enero de 1991, entrando en vigo_r el 1° de Febrero de este -
año; quedando redactado de la siguiente forma: 
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"Articulo 270. - Antes de trasladarse al presunto re.s. 
ponsable a la cárcel pre\·er.ti\·a, se le tocarán sus genera 
les r se le identificar• debidacente: El Ministerio Públi
co recibirá las pruebas que el detenido o su defensor apox 
ten dentro de la averiguación preria y para los fines de i.s. 
ta, que se le to~arán en cuenta co~o legalcente correspond~ 

en el acto de la consignación o de libertad del detenido, -
en su caso. Cuando no sea posible el desahogo de pruebas 
ofrecidas por el detenido o su ¿efensor, el Jue: resolveri 

sobre su adl:isión r práctica de las eis:ias". J 

Er. es:e precepto legal se puede observar claracente 
que el legislador en su afán de querer darle un sentido cás 
hWlanitario a 13 aplicación de la Ley e innediates al refoJ.: 
aarlo, no solo le dió al ~linisterio Público la facultad de 
Yalorador de las pruebas aportadas por el acusado o su dJl. 
fensor, cuando dice: "Cuando no sea posible el desahogo de 
pruebas ofrecidas por el detenido o su defensor" ya que pr.i. 
nero debe apreciar que istas no rayan contra derecho y se
gundo que de las ciscas se desprende si se ha cocetido o no 
un delito por el acusado para detercinar si consigna o dJl. 
jarlo de hacer. 

Por otra ?arte, J! refc:~arse este ordenaaiento, se -d~ 
duce que 13.- Institución del Minísterio Público se._le-facul

~a para ejercer la función jurisdiccional, lo cual no puede 

ser pues carece de facultades jurisdiccionales, ya que no 

(3 ! lbidelt. 
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púe¿e resolver sobre una situación· jurídica, lo cual en 

cuentra su base en el artículo 2l consitucional al decir 

que: "la imposición de las penas es propia y exclusiva de 
la autoridad juridial". 

También al reformarse este precepto legal, se va en 

contra de la garan:ía constitucional consagrada en el ar

ticulo H de nuestra Ley Suprema, al establecer: "Nadie Pl1. · 
drá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propie

dades.- posesiones o derechos, sino :nediaote jujc;io seiujdo 

3nti: Jqc;;; t~;~u~ales prt!via:nente esrables:idos,~n -:!l qui.!' s~cum 

pian las fonnalidades esenci3les del procedimien:o y confc~ 

me a las leyes expeJ~das con Jntt!rior~dad al hechC'" de le 

que se infiere que existen ya con an:elaci6n trib~nales es
peclati!ados, con Faculta¿es Jur1stliccionales, así cc~o un 
procedimiento j~dicial previa~~nce es:ablecido, con tal re

forma se da caOida a pensar que exis:e un mini proceso en 
la averiguación previa, ol\·id.índcse de la división, de pode· 

res que existe (articulo ..tS coilstitucional) y. que de '..!~t.:.e..:: 

do a ella se dele¡a expre$a~en~e la ac~~vidad- j~ristliccio·· 

- na.l en el Peder Jud~cial1 a través de los tribunales y ju~ 

gados que or;ánica..:ien:e integran este poder. 
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D) LA COllTUDI~IOH DBL ARTICULO 134 BIS. COH BL ARTICULO 
20 COlfST I T1JC ICHAL 

Antes de eape:ar este inciso, es pertinente aclarar -
que la contradición a que nos referireaos será respecto de 
los Artículo 13' bis. del Código de Procediaientos Penales 
para el Distrito Federal, su párrafo cuarto y del 20 cons
titucional, su fracción IX. Hecha dicha aclaració pasar~ 

aos a decir de acuerdo a nuestro punto de vista, cual es -
esa contradicción. 

ral 
son 

Partirenos de la priaicia de que la Constitución Gene~ 
de la República es la Norma SupreJO.a fqÚ~ --r~s :~~dÚi'os · 
las ley-es regl¡u¡entarias a los _preceptos' constituciol\Íl 

-,':!f..J:: -·· 

les. 

Manifestando lo 
toca, direnos que el 
ción seJ!.ala: 

.··:..; ~"' '-~ .,.,,-_::_._·::_.i_._'.~.--·_·,'.:::, ':.·_:~._~:·_-_·-_-._~· .. _-•• ,·.-
.:- -·-. _-.,:;~;·.-,·-~ """' -,. .. - :;,-¿t·.: -

·····---e K:~t;~ ·~~:¿:~- <)~-:i-~:':t 
anterior y ~~{lo q~i; :a::~_íiues~:ro .tema 
nW.eral i_~; fraÍci6~' IX de la Consti tu 

'--7~--;-,-:·~c0:- ::_~-~~, :¿¡:z~---_;:, 

".-1.rt. 20. ~ En todo juicio' de orden criai'nal tendrá el 
acusado la~ siguiente( ga~and~si 

IX.-- Se --1~ -,~i~i.; en·- defensa por s1 o por persona 

de confjanra, o por a.abos, según su voluntad. En _caso de no 
tener quien _lo defienda, se le presenta!á la lista de los 
defe11Sores de oficio para que elija el que o los que le 
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conYengan. Si el acusado no quiere nombrar defensores, de!i 
pués de haber sido requerido para hacerlo, al rendir su de 
ctaración prcparatgria; el Jue: le nombrará uno de oficio. 
El acu51do ppdrí pppbr3r defensor desde el momento de ser -

aprehendido y tcndri dcr-cbo s que 6stc se halle presento 

en todos los actos del juicio; pero tendrá obligación de h.& 
cerlo coaparecer cuantas veces se necesite'1

• 

Por su parte el párrafo cuarto del artículo 134 bis. -
del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fede
ral, nos dice: 

"Los detenidos, desde el momento de su aprehensión, p.12 
drán noabrar abogado o persona de su confianza que se enca..i: 
gue de su defensa, A falta de uno u otro, el Ministerio Pú 
lico le noabrará uno de oficio", 

Al hacer el análisis de estos dos preceptos legales 
nos encontramos con que el constituyente del 81 al moaento 
de legislar y agregar el artículo 134 bis. al.Código Adjeti 
''º• en su afán de dar un aspecto más humanitario a este or
denillliento y, con lo que no vamos en contra, confunde defen 
sa con defensor (\·er Capítulo Ill, inciso D) de este estu 
dio), figuras estas que son harto diferentes, como ya quedó 
aclarado anteriol"!!!ente; así al confundir estas dos figuras, 
es que se da caYida a pesnar que cuando la constitución nos 
dice "Se le oirá en defensa por sí o por persona de su con 
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fian:a ••• ·•, se refiere a que el defensor pueda intervenir 
desde el comento de ser detenido o aprehendido, o sea, des
de el ttomento que se da inicio a la averiguación. previa, lo 
cual resulta erróneo, pues el texto constitucional 
a( decir más adelante~ ••• al momento de rendir su 
ción preparatoria, •.• " la cual se lleva a cabo 
Jue: de la causa única. 

es claro 
declara
ante el 

Por lo que consideramos que no se justifica la actua--" 
ción del defensor desde la averiguación previa, pues ista 
es única r exclusiva del Ministerio Público, ya que es él 
quien tiene las funciones acusatoria y persecutoria de los d.c. 
litos (artículo Zl Constitucional), además, también por man 
dato constitucional, el Ministerio Público es el represen·
tante de la sociedad r por lo tanto, defensor de los inter.i: 
ses de la misma, la cual tutela por medio de la acción p.i: 
nal. Por otra parte, la intervención del defensor en la av.i: 
riguación previa, crearía molestias procesales al Minist.i: 
rio Público, entorpeciendo su función de investigar de la · 
verdad, lo que vendría repercutir directa e indirectamente, 
en el inculpado. 

En este arde~ de ideas, si el defensor interviene des
de un principo en la averiguación previa, éste carecería de 
personalidad para intervenir cuando el acusado tenga que 
comparecer, pues su comparecencia es personalisíma, indivi
dual, ya que es él quien dará explicaciones sobre los h.i: 
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ches ocurridos; ·por :ser· hechos propios, exclusivos e imputJI.·· 
bles.a é1·y ·de los que en un cu:ímento dado.' responderá sCes 
ne.cesarfo coh su propia libertad. 

Consecuentemente cualquier persona extra~a resultaría 
inecesaria, inefica:, haciendo imposible las averiguaciones 
o hacerlas completamente ineficaces al intervenir en ellas 
e informándole del resultado de las mismas al acusado, previ 
niéndole y de esa forma aprovecharían los datos a su favor, 
cuidindose de aquellos que le perjudique~ eludiendo con ello 
su responsabilidad en el hecho delictuoso y ocasionando una 
inefica: acción del juzgador. 

Para concluir diremos que el nombramiento de.defensor -
de oficio será cuando el acu.sado vaya a rendir su declarJI. 
ción preparatoria, pues si el inculpado no lo ha nombrado 
".· •• el Juez le nombrará uno de oficio ••• ", derecho para el 
acusado, oligación para el Juez, el cual debe cuidar que el 
acusado no se quede en ningún momento sin alguien que lo de
fienda, además de que si no contará el acusapo con quien lo 
defienda se estaría ante una violación a las formalidades - -
esenciales del procedimiento, trayendo como consecuencia una 
nulidad de lo actuado a través de la interposición de un am
paro por falta de formalidades en el mismo y no en la averi
guación previa y ser nombrado .el defensor de oficio por el -
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~inis:eria ?~blicc, toda ve: que al iniciarse la averigua-
ción p~evia no se 5abe si exis:e o no algún de!:to que pe~ 

seguir. 
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E) !.A NECESIDAD DE REFORMAR ESTE PRECEPTO ADJETIVO 

Es necesario reforcar este precepto legal del Código de 

?rocedimientos Penales para el Distrito Federal, en ra:6n de 

que el .tex~o consti:u~iJnal d~ la fracci6n IX, articulo 20, 

es claro al referirse a que el inculpado tiene DERECHO de Df 
FE~SA durante el procediniento penal, Derecho de Defensa que 

tiene que es:ar plenan¿nte baranti:aJo ¿csdc el nooen:o en -

que se ¿3 ini~i0 a la aver1guaci6n previa ante el Minsiterio 

?~blico; ~ientras GUe el p~rraio ct1Jrto ~el lrticulo 13J bis 

del Ordena:ien~o en co=eto, al tratar de reg!Jncntar el ~on

branien~o cc::s:::u·:iorial, contunde lo que es DCFE~·sA ..:on flE

FE~SOR ~, al est.1blecer qt:.e "Los detenidos, dt!sdc t:l ::::omento 

te su aprehensi6n, podrin no~brar abogado o pcrs0n3 de s~ 

confian:a que se encaq:::.h~ de su defensa" y, no solo eso, si

r.o que aé;;-:;.ás .igrega q'.lc "A fal:a de uno u otro, el ~!iniste

rio Público le nonbrará un.J de oficio". 

De le an:erior, vez::os por un lado, que si no nocbra un 

~-1.bogad.o (Defensor ?a:-ticularJ. desde que se da inicio a la 

averiguac~6n ?revia, su interYenci6n acarrea prcblecas para 

la exacta aplicación de la jus:icia, dado que su pri~cipal 

función en su ~aráctcr de .;1J..:::ga¿o Defensor, es la de salv.a 

;~~~~~r l0s i••tcreses de su ¿efenso, ya sea nulifican¿o o --

a~enuando lo nis posi~l~ los ~etas que le i~putan, trayéndo

se co:o consecuencia que su intervenci6n no sea imparcial, -

l ~ 1 Estos des co:rcep:os, est:á~'l &=edecta=ent.e definidos en todos 'J' cada 
;.:no de les incisos d~ q1Je se co:::pone el Capí~ulo ':'e=cero de este -
t~abajo. - 99 -



acarreando ccn ello el en:o~peciciento de la !3bor del Mi 
nisterio P~blico5 al ~onenta de efectuar la investi¡aci6n -
de la \'erdad de los hechos ocurrido:;, :tismos que unJ. \·e: r.s:. 

cabados se p~ocederi a consignar o dejar en libertad por -

falta de ele~entos para consignar. 

?or otro lado, al referirse a no~brar persona de su 

confian:a, 13 ~ual al i11terveni~ lo ~nico que ocasiona al 

inculp3do son ?erjuicios, Cad3 su falta de conoci~ientos en 

el á:ibito judicial, pues el a.cu.::J:it" deposi::i en ella toda 

su coníia~:a pa~a el ejerci~io de su defensa en el procedi

:iiento '/ proceso penal que se !e deba se~uir; trayé-ndol~ 

coao ~onse~~eGcla tod~ lo con:r3rio, ya que al no te~er los 

conocinien:cs jur!dicos neces3rios. ~o puede ex~ulplrlo. -

Just.ificarlc o .1:en:.ur su conducta, sie:-J.:!o el fin principal 

de la Defecsa ?e~al. A ~aror abu~d3~~ento si la interven-

ci6n de esa persona de su confian:a, es desde la averigua 

ci6n pr~via ~s~o t:aeria nolestias procesales al ~inisterio 

P~blico, al entorpecer su iunc!6n investigadora de la YeI 

dad repercu:iendo de una u otra for~a únicanente en el in 

culpado. 

Para concluir, es de considerarse atécnico, la exi~ 

tencia cie u::. defensor de oficio para la asistencia jurídica 

del inculpado C".d"J.nt-e- !:! 3.Y~:-i;..:s~:ó:: p:-c•-i1, pues ast.c d~

·p~n-d.e---del. Minisrerio Público F en e-ste- caso~- el --Ministe-rfO 

{51 O!'s.a::.i~ ji..-dic.:.a.!. <;t.:.d :-ep:ese...'"\t:3. los intereses de la S~iedad, 
?O.:' lo c;,~e s-c: i.:tt::2=oe:l<:ió::. es b:;:-..a::-cial por no te.e.e.: nio;-ún in-
t.e:éS C.e ;-o= cedía. ".' 1 O O -



Piblico, deseape~aría los papeles del jue: y parte a la ve:, 
ya que agbos dependerían de la cisma instituci6n. 

Por todas estas ra:ones es que consideramos que es nec~ 

sario reformar este párraío del artículo de referencia, de-
jando el legislado el aspecto hunanitario al pretender que 
el defensor intervenga desde la fase investigadora y avocar
se a legislar un proceso y procedimiento penal, acorde a las 
necesidades que en un Estado de Derecho deben prevalecer, fi 
jando los lineamientos judiciales adecuados para una buena, 
efica: y expedita adninistración de justicia en todo nonento. 
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e o Ne L u s I a·N Es 

PRI~lERA.- La lnsti:ución dei ~linisterio Público nace óe la 

necesidad de que existiera un organis~o específico, que tu 

viera la funci6n de investigar la coraisi6n de los delitos 1 

Si? que a su ve: se reuniera e~ una sola persona una doble 

funci6n co=o era la de investigar y ju:gar al rnisoo tiempo; 

toda ve: que antes de existir especifica~en:e esta lnstitu

ci6n, co~o la conoce~os hoy en día, e~3 el Jue: quien la 

llevaba a cabo ¿n for~a inquisitoria, sin iraportarle una -

~erdadera aplicaci6n de la ley en su afán de obtener fana 
cono ju:gador. 

SEGU~DA.- Fara poder ejercer la acci6n penal, se debe desa 

rrollar 13 i11nci6n persecuto~ia, la cual por disposici6n 

ccastitucional se le confiere Gnica y exclusivanente al ~li 

nisterio ?úblico, _quien deberá in\'estigar los delitos, bu.s. 

c3ndo y reuniendo los ele~entos n~cesarios para que se 

aplique la pena establecida por la ley al sujeto delictuoso. 

lERCE~!... - CoG0 toCa Institución, el ~tinisterio Público d~ 

be ter.er periect:l:Jcnte deternin.J.da.s sus funciones y atrib..u 

cic~cs s~bre lJS cuales se d¿be regir, para lo cual se di~ 



CUARTA.· Cooo la organi:ación de toda Institución Pública 
debe estar claramente establecida, debe existir una ley que 
la nort1e; toda \·e: que su organi:a_ción no se puede dejar a 
su libre aibitrio. 

QUillTA. · Co::io es el Jue~ la persona que en un nomen to da 
do va aplicar, en un proceso penal, la sanción corre.s_ 

pendiente, tiene que estar facultado para hacerlo, facul 
dad que ejerce a través de la función jurisdiccion:il. 

SEXTA.- Es iaportante que en ~ateria penal, como en otras 
naterias, se confiera a un poder la aplicación de la Ley 1 

en es te caso es el Poder Judicial, para que por su condui:. 
to sea aplicada. 

SEPT!}L~.- El Poder Judicial es a quien le compete la apli 
cación de la Ley, por medio de un organisno facultado j~ 
risdiccicnal=ente y, para lo cual se requiere de juzgados o 
tribunales, en los que se llevarán a cabo el proceso penal 
correspondiente a cada caso concreto. 

OCTAVA.· En la antiguedad la doctrina no tenía un conce¡i 
to definido sobre lo que era un procedimiento penal, para 
lo cual r~u~o nec~sidad Je recurrir .'.il .:.:;¡1.::~p:.J c;,t..:c- se tenia 

en ~ateria civil. 
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NOVENA. - Aunque doctrinariamente no existÍa en la antigu.e. 
dad un concepto definido sobre procedimiento penal, si se -
sentaron las bases para que más adelante los tratadistas 
clásicos, puedieran elaborar una definición. 

DECDl.\. · Una \'e• definido lo que era Procedimiento y Proc.e. 
so, se establecieron procedimientos penales del Fuero Comú~ 
Local y Federal, a su ve• en los mismos se establecieron el 
proceso Sumario y Ordinario, según el caso que se tenga que 
procesar. 

DECBIA PRIMERA. - Como en todo proceso penal, existe la ga
rantía constitucional a defenderse (aquella persona que ten 
ga que enfrentarse a un procediciento penal), cualesquiera -

el crimen que se haya cometido. 

DEC!MA SEGUNDA.- Para poder ejercer una eficaz y apropiada 
defensa es necesario que exista una persona apta para poder 
efectuarla, o sea un defensor, el cual deberá aplicar sus 
conocimientos en derecho y conjugarlos con su técnica defen 
si\·a. 

OECIMA~ TERCERA.- El acusado goza de una serie de garantías 
constitucionales y en sus leyes reglamentarias desde que se 

da inicio al procedimiento penal (averiguación previa), sen 
tencia definitiva y aún hasta que se ejecuta la misma. 
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DECIR.>, CUARTA.- En nuestro tel:la, es üiportante diferenciar 

lo que es defensa y defensor, por lo que diri que defensa -

es la que por uno ~is~o o por letr3do se asu~c ante una 

pretensi6n o acusaci6n aj~11a, planteada judicialmente, para 

intentar la absoluci6n de un~ t1 otra especie. Integra un 

derecho aón en los casos de nayor flagrancia, por la posibi 

lidad de que las apariencias queden desvirtuadas o los h~ 

chos encuentren alguna justificaci6n y, por defensor Je ~Q 

do gen~rico, todo el que asume la representaci6n de una par 
te en el juicio; y mis en especial la de un procesado en lo 

penal, para su exculpación. 

cia del defensor desde que se da inicio a la averiguaci6n -

pre~ia, pues indepen¿iente~ente de que confunden defensa -

con defensor ceno ya lo ¿ijinos con anterioridad; su intex 

venci6n acarrea problcnas en la exacta aplicaci6n de la ju~ 

ticia, dadJ que su principal labor es la de salvaguarCar 

los intereses d~ su dcfenso, ya sea nulificando o a~e?1uando 

lo nás posible los 3Ctos que le son i~putados, lo cual trae 

como consecuencia que su intervcnci6n no sea inparcial 1 en 

torpeciendo la labor de la lnstituci6n del Ministerio P6bli 

co al nocente de efectuar su invcstigaci6n de los hechos 

ocurridos y, que una ve: recabados todos los datos pertinen 

tes se proceda a consignar o dejar en libertad por falta de 

elenentos para consignar. 
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Por otro lado, también ya existe un procedimiento pr.e. 

establecido r el .cual pare¿e haber ignorado el legislador, 

ya que la fracci6n IX del articulo 20 Constitucional, es 

m.U)" claro al decir que es obligación del Jue:, una ve:: ini 

ciada la instrucción al recibirse la declaración preparat~ 

ria, cerciorarse de que el acusado tenga quien lo defienda 

en todo oo~ento del proceso; ade~as pors~1· un 6rgano digno 

de coniian:a, la declaración p:eparatoria se efectuará ante 

él, por ser quien ejercita la función jurisC!ccional, por 

ser el organ1sco revestido con esa funci6n por el Estado pa 

ra dcter~inar sr una conducta dada es o no delictuosa, con 

jugando las preubas aportadas ~on sus conoci~ientos en la 

materia. por ser un perito en derecho. 
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